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Resumen 
Este trabajo explora el problema de las necesidades no satisfechas de las personas dependientes, 
clasificando por primera vez a los individuos de acuerdo con el Baremo de Valoración 
introducido por la nueva Ley de Dependencia. El tipo de enfermedad, el tamaño de la población 
de residencia y los ingresos son variables relevantes en la aparición de necesidades no 
satisfechas. Las simulaciones realizadas indican que sería conveniente un incremento el índice 
de cobertura del Servicio de Atención a Domicilio respecto a los Centros de día, así como una 
homogenización del reparto de tiempos destinados a tareas domésticas y a cuidados personales. 
La Ley de Promoción de la Autonomía y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
persigue desarrollar un modelo integral de atención al cuidadano fundamentado en los 
principios de universalidad, equidad y accesibilidad. Sin embargo, aunque hace poco 
que ha entrado en vigor ya han empezado a surgir las primeras críticas, que podrian 
resumirse en tres. Primera, la insuficiencia de las aportaciones de la Administración 
General del Estado que hace que el mayor peso financiero recaiga sobre las 
Comunidades Autónomas. Segundo, la forma de regular las aportaciones de los 
beneficiarios. El hecho de dar libertad a las Comunidades para regular el copago del 
usuario ha dado lugar al nacimiento de una pluralidad de sistemas que utilizan distintas 
escalas y se fijan en distintos indicadores de la capacidad económica (renta, patrimonio, 
renta de la unidad familiar). En tercer lugar, existe la posibilidad de que las 
Comunidades Autónomas refuercen el nivel de protección por encima del mínimo 
legislado. Ya se han observado los primeros casos en los que se oferta una prestación 
adicional. De esta manera, parece que la Ley garantiza unas prestaciones mínimas pero 
no fomenta la igualdad territorial entre Comunidades.  
Palabras clave: necesidad no satisfecha, discapacidad, dependencia, cuidado formal, cuidador 
Códigos JEL: I18, J14 
 
1. Introducción  

Las personas con discapacidades que precisan ayuda con las actividades de la vida 

cotidiana y no reciben la atención que necesitan, se enfrentan a un serio problema que 

debe ser tenido en consideración por los responsables de la toma de decisiones de 

política social y económica. Actualmente, en torno al 26.5% de los individuos de más 

de 65 años1 presentan limitaciones debido a problemas crónicos de salud. Los 

problemas más frecuentes son niveles de movilidad reducidos2, discapacidades 

                                                 
ℵ Agradecimientos a la ayuda financiera recibida del proyecto SEJ2005-08783-C04-01. 
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1 Encuesta de Condiciones de Vida de las Personas Mayores (IMSERSO, 2004). Este porcentaje aumenta 
al 35.5% para las personas de entre 75 y 84 años, y a 62.2% para los que tienen más de 85 años.  
2 Las limitaciones de movilidad son las predominantes entre la población mayor con discapacidades, 
encontrando muchos de ellos dificultades para salir fuera de casa (53%), utilizar el transporte público 
(56%), ir a la compra (40%) o mantener posturas corporales (31%)2. (Encuesta de Discapacidades, 
Deficiencias y Estado de Salud; INE, 1999) 
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sensoriales (ver, oír), enfermedades crónicas o degenerativas y limitaciones cognitivas3, 

observándose que el número de usuarios ha ido aumentando, sobre todo en las cohortes 

de edad más avanzada4. Debido a la disminución de la tasa de mortalidad en los grupos 

de mayor edad5, éstas se han convertido en el grupo de población que ha crecido más 

rápidamente en España.  

Algunos estudios dentro de la literatura de cuidados de largo plazo han                 

demostrado que existen personas dependientes que no reciben toda la ayuda técnica o 

personal que necesitarían. Si estas necesidades no satisfechas perduraran en el tiempo, 

podrían desembocar en un incremento del gasto sanitario, debido a una creciente tasa de 

morbilidad, estancias hospitalarias más prolongadas y mayor tasa de 

institucionalización (Allen y Moor, 1997; Komisar et al., 2005; Long et al., 2005). 

Existe un amplio consenso sobre la validez de las declaraciones sobre necesidades no 

satisfechas de los individuos dependientes o de las proporcionadas por aquellos que 

actúan como cuidadores principales, como instrumento adecuado para medir la 

demanda de servicios sociales (Williams et al., 1997). Al mismo tiempo, se ha 

contrastado que existe una elevada coincidencia entre las declaraciones del dependiente 

o de su cuidador sobre el número de horas de cuidado formal recibidas y los registros de 

la Seguridad Social (Albert et al., 2004). 

De acuerdo con las estimaciones realizadas por el INE, a partir de la Encuesta de 

Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud (Libro Blanco de la Dependencia, 

2004), se ha calculado que en el año 2005, en España, había 1.125.190  personas con 

dependencia para las actividades de la vida diaria6. Y según las proyecciones 

efectuadas, esta cifrá ascenderá a 1.496.226 personas en el año 2050. Estos datos han 

llevado a los poderes públicos a replantearse el sentido del artículo 41 de la 

Constitución que obliga al Estado a garantizar la asistencia y las prestaciones suficientes 

en caso de necesidad, así como el artículo 50 que insta a los poderes públicos a 

                                                 
3 El 46.1% de la población mayor sufre problemas de huesos, el 41.3% elevada presión arterial, el 29.3% 
enfermedades cardiovasculares, el 13.1% problemas respiratorios y el 13.2% enfermedades mentales 
(Encuesta Nacional de Salud, 2003). 
4 De acuerdo con el Libro Blanco de la Dependencia (IMSERSO, 2004), 410.805 individuos de entre 65 y 
79 años, y 296.886 mayores de 80 años recibían algún tipo de ayuda técnica, lo que representa un 7.86% 
de la población de entre 65-79 años y un 19.58% de la de más de 80 años. 
5 Entre 1991 y 2005, la tasa de mortalidad a la edad de 65 años por cada mil habitantes ha disminuido de 
19.7 a 15.2 para los hombres y de 8.1 a 5.8 para las mujeres, y a la edad de 80 años, ha descendido de 80.4 a 67.8 
para los hombres y de 52.7 a 39.8 para las mujeres. (INE; Indicadores Demográficos Básicos). 
6 298.639 con edades comprendidas entre los 6 y 64 años, 373.425 de 65 a 79 años y 453.126 de 80 y más 
años. 
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garantizar mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia 

económica a los ciudadanos durante la tercera edad. 

En España, hasta la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, las 

necesidades de las personas mayores y de los individuos con algún tipo de dependencia, 

habían sido atendidas desde los ámbitos autonómico y local, y por otra parte, el Sistema 

de Seguridad Social había asumido algunos elementos de atención (pensión de gran 

invalidez, complementos de ayuda a tercera persona en la pensión no contributiva de 

invalidez y de la prestación familiar por hijo a cargo con discapacidad, así como la 

prestación de servicios sociales de rehabilitación y reeducación a personas mayores o 

con discapacidad). Como se dice en la propia Exposición de Motivos de la Ley, la 

necesidad de garantizar un marco estable de recuros y servicios de atención a la 

dependencia, es lo que ha llevado al Estado a la intervención en este ámbito con la 

regulación contenida en dicha Ley. El objetivo que se persigue es la creación del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) en colaboración con 

todas las Administraciones Públicas. El SAAD se configura como el cuarto pilar del 

Estado del Bienestar, y persigue desarrollar un modelo integral de atención al cuidadano 

fundamentado en los principios de universalidad, equidad y accesibilidad.  

Se calcula que entre 2007 y 2015, el Gobierno hará frente a una inversión superior a los 

12.000 millones de euros, una cantidad que cargará a los Presupuestos Generales del 

Estado, sin tocar el superávit de la Seguridad Social ni los impuestos, debiendo 

desembolsar las Comunidades Autónomas la misma cantidad. Al final de este periodo, 

cuando la red de atención a la dependencia se encuentre a pleno rendimiento, supondrá 

un coste de unos 9.000 millones de euros al año (1% del PIB). En el año 2004, el gasto 

en cuidados de larga duración se situaba en el 0.3% del PIB, por lo que la Ley de 

Dependencia es un proyecto muy ambicioso que supondría triplicar el porcentaje de 

gasto respecto al PIB. Si se siguiese el plan previsto, España conseguiría superar la 

media de la UE-15 (0.6% del PIB) aunque todavía se encontraría a considerable 

distancia de los países nórdicos (Suecia, 2.6% y Dinamarca, 1.7%). 

De acuerdo con la información estadística del SAAD a fecha 1 de octubre de 2008, 

desde que la Ley entró en vigor el 1 de enero de 2007, se han recibido 606.446 

solicitudes, de las cuales 511.700 ya han sido valoradas, resultando en 317.533 

reconocimientos de dependencia de grado III y 60.845 de grado II (nivel 2). Es decir, en 

la actualidad ya existen 378.378 personas con derecho a prestación. Entre las 
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prestaciones ya reconocidas, un 13.17% corresponden a atención residencial, 6.32% a 

ayuda a domicilio, 2.59% a Centros de Día y 1.88% a Telasistencia. 

Desafortunadamente, no se conoce con más detalle el desglose de las prestaciones 

puesto que hay 299.702 “sin especificar”. Por otra parte, también han sido reconocidas 

41.635 situaciones con dependencia severa de nivel 1 y 44.051 con dependencia 

moderada, aunque éstas tendrán que esperar a la progresiva implantación de la Ley para 

poder recibir las prestaciones. 

En este trabajo se propone analizar el nivel de necesidades no satisfechas de las 

personas con dependencia en España, así como valorar hasta qué punto la nueva Ley de 

Dependencia puede lograr reducir dichas necesidades no cubiertas. En primer lugar, 

identificar las características de los individuos más vulnerables a sufrir necesidades no 

satisfechas, de entre una muestra de dependientes que ya se encuentra recibiendo 

cuidados informales (CI) (Encuesta de Apoyo Informal; IMSERSO, 2004). En segundo 

lugar, estudiar qué combinación de variables relativas a los servicios sociales 

aumentaría la atención formal recibida por las personas dependientes. Con el propósito 

de relacionar la probabilidad de recibir atención formal con el nivel de dependencia, no 

se va a utilizar la clasificación habitual de discapacidades en actividades personales o 

instrumentales, sino que por primera vez en la literatura, se empleará el Baremo de 

Valoración contenido en la nueva Ley de Dependencia para clasificar a los individuos 

en los mismos grupos (dependencia severa, moderada o grande). Los resultados revelan 

que las necesidades no satisfechas para el Servicio de Atención a Domicilio disminuyen 

para los enfermos mentales, no debido a una mayor eficiencia del mismo, sino al 

incremento de la atención de la familia. Además, experimentan una demanda no 

satisfecha para la obtención de Servicios de Respiro. Por otra parte, la combinación de 

un determinado porcentaje de copago y de una menor información provoca que los 

dependientes con menor nivel de renta tengan dificultades para recibir Servicio de 

Atención a Domicilio (SAD) o de Centros de Día. También se observa una cierta 

sustitución de servicios sociales, ya que una mayor cobertura del SAD contrarresta las 

necesidades no satisfechas de Centros de Día. 

El resto del trabajo se articula como sigue: en la sección 2 se describe la muestra 

utilizada, la clasificación de los niveles de dependencia de acuerdo con el Baremo de 

Valoración de la Ley de Dependencia y los estadísticos descriptivos. En la sección 3 se 

analiza la probabilidad de recibir cuidados formales (CF) y el número de horas de 

atención formal pública y privada recibida. En la sección 4 se explora bajo qué 
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circunstancias es más probable que surjan necesidades técnicas o personales no 

satisfechas. A continuación se realiza un ejercicio de simulación para ver cómo se 

podría mejorar la atención recibida por las personas dependientes. Y finalmente, en la 

sección 7 se ofrecen las conclusiones, futuras líneas de investigación y una valoración 

de la Ley de Dependencia tanto desde el punto de vista de las prestaciones ofrecidas 

como de su financiación.. 

 

2. Datos 

La fuente de datos utilizada es la Encuesta de Apoyo Informal, realizada por el 

IMSERSO en el año 2004. El objetivo de esta encuesta es conseguir información de los 

cuidadores informales de personas de más 65 años. La recogida de información se llevó 

a cabo mediante entrevista personal al cuidador en el hogar. A partir de una muestra de 

25.100 hogares7, el tamaño muestral final fue de 1.504 entrevistas, por lo que la tasa de 

cuidado informal se sitúa en torno al 4%. Por consiguiente, las conclusiones obtenidas 

no pueden ser extrapoladas a la población institucionalizada o a los dependientes que 

sólo reciben apoyo formal. 

 

2.1. Determinación del grado de dependencia 

En este trabajo se ha apostado por un enfoque innovador aplicando el Baremo de 

Valoración mencionado por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, que ha 

sido aprobado por el Real Decreto 504/2007 de 20 de abril. 

Este Baremo de Valoración permite determinar el grado de dependencia (moderada, 

severa o grande8) de acuerdo con el grado de autonomía a la hora de realizar actividades 

cotidianas, tomando en consideración, la necesidad de apoyo o supervisión9, así como la 

existencia de limitaciones cognitivas.  

                                                 
7 Ceuta, Melilla y La Rioja fueron excluidas de la muestra.  
8 Se considera que un individuo padece dependencia moderada cuando necesita ayuda para la ejecución 
de actividades de la vida diaria al menos una vez al día. Sufre dependencia severa cuando necesita ayuda 
dos o tres veces al día, y gran dependencia cuando necesita ayuda varias veces al día, y debido a una 
completa pérdida de la autonomía física, mental, intelectual o sensorial, requiere de apoyo permanente.  
Asimismo, se identifican dos niveles de dependencia dentro de cada grado. El primer nivel corresponde a 
aquellos individuos que pueden realizar la actividad sin el apoyo directo de una tercera persona, mientras 
que el segundo nivel se refiere a las situaciones en donde el dependiente precisa de apoyo específico. 
9 Con respecto al grado de apoyo, se consideran cuatro posibilidades: supervisión (si el dependiente sólo 
necesita que una tercera persona prepare los elementos para llevar a cabo la actividad), asistencia física 
parcial (cuando la tercera persona debe participar activamente en la actividad), asistencia física máxima 
(cuando la tercera persona debe sustituir al dependiente en la ejecución de la actividad) y atención 
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El Baremo de Valoración contiene 47 tareas agrupadas en 10 actividades10. El 

cuestionario para las personas con enfermedades mentales o limitaciones cognitivas 

incluye 6 tareas adicionales referentes a la capacidad para tomar decisiones11. La 

puntuación final es la suma de los pesos12 de las tareas en las cuales el individuo tiene 

dificultad, multiplicado por el grado de supervisión requerido y por el peso asignado a 

la actividad: 

ientecorrespond actividad la de Peso 

 nsupervisió de Grado  dificultadcon  realizada  tareala de Peso  Puntuación

∗

∗∗=∑  

La Tabla 1 del apéndice compara el cuestionario utilizado en el Baremo de Valoración 

de la Ley de Dependencia con la información disponible en la encuesta. Debido a las 

limitaciones de información ha sido preciso adaptar algunas de las preguntas. Por 

ejemplo, para la actividad “comer y beber”, el Baremo diferencia seis tareas diferentes, 

pero en la encuesta sólo se dispone de información acerca de la capacidad para comer 

(que intuimos también incluye la capacidad para beber). Con respecto al “control de la 

micción/defecación”, no se dispone de información para las tareas “vestirse y 

desvestirse” y “adoptar la postura adecuada”. Por esta razón, se han sumado sus 

puntuaciones respectivas, incluyéndolas en la tarea “utilizar el WC”. En la actividad 

“otros cuidados personales”, la encuesta no incluye información sobre las capacidades 

para “peinarse” y “cortarse las uñas”, y por consiguiente se han sumado todas las 

ponderaciones dentro de la tarea “arreglarse”. Lo mismo ha ocurrido para la actividad 

“transferencias corporales”, en la cual se han agregado los pesos de las diferentes tareas 

dentro de la capacidad para “acostarse/levantarse de la cama”. Es evidente que son 

muchas las limitaciones a la hora de reflejar el Baremo a través de las preguntas de una 

encuesta, pero no deja de ser interesante, tratar de clasificar a los individuos, de la 

misma forma en que los considera el texto legal. 

                                                                                                                                               
especial (el dependiente sufre trastornos del comportamiento que complican la labor de ayuda de esa 
tercera persona). 
10 Comer y beber, control de la micción/defecación, lavarse, otros cuidados corporales, vestirse, 
mantenimiento de la propia salud, transferencias corporales, desplazarse dentro del hogar, desplazarse 
fuera del hogar y tareas domésticas. 
11 Con la información contenida en la Encuesta de Apoyo Informal, se ha considerado que un individuo 
padece limitaciones cognitivas o discapacidades de tipo intelectual cuando el cuidador informal ha 
declarado que padece problemas de memoria, demencia, enfermedad mental o Alzheimer. 
12 Las tablas de pesos para las actividades y tareas distinguen cuatro intervalos de edad: 3-6, 7-10, 11-17, 
18 y más años. Dado que la Encuesta de Apoyo Informal sólo contiene individuos mayores de 65 años, se 
utilizarán los pesos atribuidos al último intervalo. Los individuos con enfermedad mental o discapacidad 
intelectual tienen otra tabla de pesos para las tareas y actividades que incluye la actividad “toma de 
decisiones”.  
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Con respecto a los grados de apoyo, la Tabla 2 del apéndice muestra cómo se han 

identificado los cuatro niveles de supervisión a partir de la información de la encuesta. 

Por último, se ha calculado la puntuación final y se ha atribuido el correspondiente 

grado de dependencia, obteniéndose la siguiente tabla: 

 

Tabla 1. Baremo de Valoración para la determinación del nivel de dependencia 
  Ley de Dependencia Encuesta de Apoyo Informal 

Nivel 1 25-39 275 (18.28%) Moderado 
Nivel 2 40-49 172 (11.43%) 
Nivel 1 50-64 242 (16.09%) Severo 
Nivel 2 65-74 139 (9.24%) 
Nivel 1 75-89 124 (8.24%) Grande 
Nivel 2 90-100 14 (9.09%) 

Fuente: Elaboración propia a partir de  www.seg-social.es/imserso/dependencia/manualusoBVD.pdf;  

 

De la muestra de 1504 observaciones, el 35.77% (538) no alcanza el nivel de 

dependencia más bajo, el 29.71% presenta dependencia moderada, el 25.33% 

dependencia severa y el 17.33% son grandes dependientes. El siguiente objetivo es 

utilizar esta clasificación para determinar cuáles son las características de la población 

dependiente. El Gráfico 1 muestra la relación entre el grado de dependencia y las 

patologías consideradas. Se aprecia que el 57.25% de los grandes dependientes sufren 

enfermedades mentales o demencia13, y que un 59.73% de los dependientes moderados 

tiene problemas osteoarticulares. Además, los dependientes moderados manifiestan 

mayores porcentajes de cáncer y problemas respiratorios (7.35% y 22.57%). 

 

Gráfico 1. Relación entre el grado de dependencia y las patologías sufridas  
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  

 

                                                 
13 Las enfermedades mentales hacen referencia a trastornos bipolares, depresión, ansiedad, estrés, 
esquizofrenia, mientras que la demencia engloba todos los posibles tipos de demencia (senil, Alzheimer, 
por SIDA, tumor cerebral, daño cerebral). 
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El Gráfico 2 muestra la relación entre el número de horas de CI y el grado de 

dependencia. Los dependientes moderados muestran un mayor porcentaje en el 

intervalo “menos de dos horas al día” (17.9%), mientras que los dependientes severos y 

grandes alcanzan los mayores porcentajes en los intervalos “17-24 horas al día” 

(36.48% y 34.78%, respectivamente). Para los intervalos, “de 6 a 8 horas” y “de 9 a 16 

horas” no se aprecian diferencias significativas entre los tres grados de dependencia.  

 

Gráfico 2. Relación entre el grado de dependencia y el número de horas de cuidados informales  
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  

 

Gráfico 3. Relación entre el grado de dependencia y el número de años de cuidados informales 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  

 
Por otra parte, el Gráfico 3 ofrece la relación entre el número de años de CI y el grado 

de dependencia. Para todos los grados de dependencia, alrededor del 30% de los 

individuos ha recibido atención durante menos de 2 años. Las mayores diferencias entre 

dependencia moderada y grande corresponden al intervalo 5-8 años (22.37% y 29.71%, 

respectivamente). Comparando los Gráficos 2 y 3, se observa una tendencia 

contrapuesta entre horas y número de años de cuidado, debido al efecto mortalidad.    
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El Gráfico 4 muestra la relación entre el grado de dependencia y el tipo de ayudas 

formales recibidas. Se observa que el 25.98% (23.19%) de los dependientes severos 

(grandes) utilizan ayudas técnicas. Aunque podría esperarse que la recepción de ayudas 

formales incrementase con el grado de dependencia, los niveles de utilización del 

servicio de Teleasistencia, Atención a Domicilio, Centro de Día y Centros 

Residenciales14 son aproximadamente los mismos para todos los niveles. Por ejemplo, 

solo el 2.9% (7.9%) de los grandes dependientes acude a un Centro de Día (o recibe 

Atención a Domicilio).  

 

Gráfico 4. Relación entre el grado de dependencia y las ayudas formales utilizadas 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  

 

Por último, el Gráfico 5 resume toda la información disponible sobre ayudas formales e 

informales recibidas15. Para tomar en consideración la relevancia de los CI se ha 

calculado la fracción de los mismos respecto al total de horas de cuidado recibidas. Los 

CI suponen en torno al 90% del total de cuidados. El número de horas de CF privados 

(para aquellos que reciben este tipo de cuidado) aumenta con el grado de dependencia. 

No obstante, el número de horas de CF públicos de los dependientes severos (para la 

muestra de individuos que los recibe) muestra un comportamiento extraño, ya que es 

inferior que para la dependencia moderada, lo que puede indicar que existe un problema 

de necesidades no satisfechas. 

 

 

                                                 
14 Al hablar de Centros Residenciales nos referimos a los Servicios de Respiro. 
15 Con respecto a las ayudas formales, se distingue entre públicas (de los servicios sociales) y privadas (de 
empleados del hogar o de empresas privadas). El número medio de horas de cuidado públicas y privadas 
se ha calculado únicamente para la submuestra de individuos que han declarado recibir este tipo de 
cuidado. 
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Gráfico 5. Relación entre el grado de dependencia, el número de horas de cuidado formales y la 
fracción de cuidados informales 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  

 

A continuación, para cada uno de los seis grados de dependencia se ha calculado el 

porcentaje de individuos con necesidades insatisfechas, es decir, que han solicitado 

algún tipo de ayuda técnica o personal, pero no la han recibido. En primer lugar, es 

preciso señalar que no todos los individuos saben de la existencia de servicios sociales 

para dependientes16, y en segundo lugar, el porcentaje que ha solicitado algún tipo de 

ayuda es bastante bajo17. Se aprecia que los grandes dependientes tienen los mayores 

porcentajes de necesidades no satisfechas para ayudas técnicas, Atención a Domicilio, 

Centros de Día y Centros Residenciales.  

 

Tabla 2. Porcentaje de individuos con necesidades no satisfechas 
 Dependencia Moderada Dependencia Severa Gran Dependencia 
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2 
Ayudas técnicas 4.36 7.56 6.61 5.76 4.84 14.29 
Asistencia a Domicilio 6.18 5.23 9.92 8.63 8.87 14.29 
Teleasistencia 1.45 1.74 0.83 2.88 1.61 0 
Centros de Día 2.91 1.16 1.24 3.60 0.81 7.14 
Centros Residenciales 1.82 2.33 2.89 2.88 1.61 7.14 
Total 275 172 242 139 124 14 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (2004) 

 

Con la finalidad de tener una idea aproximada del número de personas que pueden estar 

sufriendo necesidades personales no satisfechas en España, se ha combinado 

                                                 
16 Sólo el 59% de las personas dependientes (o sus cuidadores) conocen la existencia del servicio de 
Teleasistencia y de los Centros de Día (73% para las ayudas técnicas, 80% para el Servicio de Atención a 
Domicilio y 87% para los Centros Residenciales). 
17 Un 5% de los entrevistados ha solicitado plaza en Centros Residenciales, 7% para Centros de Día, 9% 
para Teleasistencia; 17% para Atención a Domicilio y 26% para ayudas técnicas.  
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información de la Encuesta de Discapacidades Deficiencias y Estado de Salud (INE, 

1999) y de la Encuesta de Apoyo Informal. De la primera se han utilizado las tasas de 

dependencia para mayores de 65 años por Comunidades Autónomas para calcular el 

número de dependientes por Comunidad. A partir de la segunda encuesta mencionada, 

se ha calculado el porcentaje de individuos que saben de la existencia de CF (1), 

aquellos que han solicitado estas ayudas (2) y los que no han recibido el servicio 

solicitado (3). El número estimado de individuos con necesidades personales no 

satisfechas es el resultado de multiplicar el número de personas dependientes por los 

tres factores mencionados anteriormente. Estas cifras responden a un propósito 

ilustrativo, puesto que de acuerdo con la Encuesta de Apoyo Informal, no existen 

necesidades personales no satisfechas ni en Cantabria ni Navarra. Tomando en 

consideración todas estas simplificaciones, alrededor de 90.000 personas mayores de 65 

años sufren necesidades personales no satisfechas18. 

 

Tabla 3. Estimación del número de personas con necesidades personales no satisfechas  
 

Tasa de 
Dependencia 

Población 
+65 años 

Población 
dependiente 

% Conocen 
ayudas 

personales 

% Ha solicitado 
ayudas 

personales 

% Personas con 
necesidades no 
satisfechas 

Estimación población 
con necesidades 

personales no satisfechas 
Andalucía 218 1.073.970 234.125 95.95 18.87 46.27 19.614 
Aragón 120 258.491 31.019 100 13.79 37.50 1.604 
Asturias 159 233.035 37.053 100 21.05 50.00 3.900 
Baleares 136 123.576 16.806 100 27.27 33.33 1.528 
Canarias 126 203.651 25.660 98.15 24.53 76.92 4.752 
Cantabria 183 102.383 18.736 100 11.11 0.00 0 
Cataluña 145 1.103.283 82.904 94.08 20.28 24.14 7.368 
C. Mancha 193 348.431 67.247 100 17.31 66.67 7.761 
C. León 149 556.406 159.976 98.61 18.31 38.46 5.757 
C. Valenciana 158 682.496 107.834 93.33 14.29 44.12 6.345 
Extremadura 204 201.987 41.205 93.62 15.91 14.29 877 
Galicia 187 567.323 106.089 95.62 19.08 48.00 9.291 
Madrid 108 789.486 85.264 93.27 31.96 51.61 13.117 
Murcia 231 171.214 39.550 93.62 13.64 83.33 4.209 
Navarra 166 100.508 16.684 90.91 20 0.00 0 
País Vasco 116 373.229 43.295 100 19.23 46.67 3.886 
      Total 90008 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (2004) y Libro Blanco de la Dependencia 
(2004). Las ayudas personales incluyen Asistencia a Domicilio, Ceentros de Día y Servicios de Respiro.  
Tasa de dependencia obtenida del Libro Blanco de la Dependencia (2004) 

 

Con el propósito de obtener una cifra aproximada del número de dependientes mayores 

que deberían recibir Servicio de Atención a Domicilio (SAD), se ha supuesto que todas 

las personas con dependencia severa o grande deberían este tipo de asistencia (al igual 

que hace el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio sobre criterios para determinar la 

intensidad de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas). En primer 

                                                 
18 Puede que existan necesidades no satisfechas subyacentes que no hayan sido detectadas por la encuesta 
(bien porque las personas dependientes que necesitan ayudas no son conscientes de su existencia, o bien 
porque aun conociéndolas no las han solicitado ya que no están disponibles en su municipio de 
residencia). 
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lugar, se ha obtenido el número aproximado de personas con dependencia severa 

(grande)19 para cada Comunidad Autónoma20. En segundo lugar, se ha calculado el 

número de dependientes severos (grandes) que no reciben Atención a Domicilio. Este 

ejercicio debe considerarse como un marco de referencia, puesto que observamos que 

en algunas regiones ninguno de los grandes dependientes entrevistados recibe atención 

domiciliaria. Al final, se obtiene que existen 340.000 dependientes (246.572 severos y 

96.946 grandes) que no reciben (aunque deberían) Atención a Domicilio. 

 

Tabla 4. Estimación del número de personas dependientes que deberían recibir SAD 
 Población Depend. Severa Población Gran Depend. 

 
Población 
dependiente 

% Depend. 
Severa 
(Niveles  
1 & 2) 

% Gran 
Depend. 
(Niveles  
1 & 2) 

% reciben 
SAD  

Depend. 
Severa 

% reciben 
SAD 
Gran 

Depend Total 
Debería 

recibir SAD Total 
Debería 

recibir SAD 
Andalucía 234.125 33.78 15.14 8.8 10.71 79.088 72.128 35.447 31.650 
Aragón 31.019 25.86 5.17 0 13.33 8.021 8.021 1.604 1.390 
Asturias 37.053 28.95 0.00 18.18 0 10.727 8.777 0 0 
Baleares 16.806 45.45 0.00 20 0 7.638 6.111 0 0 
Canarias 25.660 24.07 1.85 15.38 0 6.176 5.226 475 475 
Cantabria 18.736 16.67 11.11 0 0 3.123 3.123 2.082 2.082 
Cataluña 82.904 19.08 7.24 3.45 0 30.523 29.470 11.582 11.582 
C. Mancha 67.247 19.23 19.23 0 10 12.932 12.932 12.932 11.638 
C. León 159.976 20.83 2.78 13.33 0 17.269 14.967 2.305 2.305 
C. Valenciana 107.834 28.63 8.63 8.22 4.55 30.873 28.335 9.306 8.883 
Extremadura 41.205 23.4 12.77 36.36 0 9.642 6.136 5.262 5.262 
Galicia 106.089 17.52 5.11 12.5 14.29 18.587 16.264 5.421 4.646 
Madrid 85.264 20.19 9.62 9.52 10 17.215 15.576 8.202 7.382 
Murcia 39.550 23.4 2.13 0 0 9.255 9.255 842 842 
Navarra 16.684 18.18 18.18 0 0 3.033 3.033 3.033 3.033 
País Vasco 43.295 16.67 6.41 0 0 7.217 7.217 2.775 2.775 
     Total 271.320 246.572 101.268 93.946 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  
Tasa de dependencia: número de personas dependientes por cada 1000 habitantes mayores de 65 años.  

 

2.2. Estadísticos descriptivos 

La Tabla 3 del apéndice muestra los estadísticos descriptivos (utilizando los pesos 

muestrales) para los seis niveles de dependencia, así como para los no dependientes. 

Para cualquier nivel de dependencia, hay más mujeres que hombres (31% de hombres 

para el total de la muestra), lo cual es consecuencia de la mayor esperanza de vida 

femenina21. Como resultado de ello, hay un mayor porcentaje de mujeres viudas 

(66.38% frente a 36.25%), y de hombres casados (55.73% frente a  27.28%).  

                                                 
19 El número total estimado de personas con dependencia severa o grande es 372.588, y tomando en 
cuenta todas las simplificaciones comentadas y el hecho de que no se dispone de información para Ceuta, 
Melilla y La Rioja, esta cifra no dista mucho de las estimaciones de 455.439 personas con dependencia 
severa o grande, contenidas en el Libro Blanco de la Dependencia para el año 2005, a partir de la 
Encuesta de Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud (INE, 1999) 2005.  
20 Número de personas dependientes de la Tabla 2 multiplicado por el porcentaje de dependencia severa 
(grande) obtenido de la Encuesta de Apoyo Informal. 
21 En el año 2005, la esperanza de vida de hombres y mujeres era de 76.96 y 83.48, respectivamente 
(Indicadores Demográficos Básicos; INE).   
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Las personas clasificadas como grandes dependientes son de edad más avanzada que las 

de otros niveles de dependencia (el 51% de los grandes dependientes de nivel 1 son 

mayores de 80 años y el 38% de los de nivel 2 son mayores de 90). 

Con respecto al nivel educativo, los no dependientes muestran los mayores porcentajes 

de estudios superiores (2.21%) y secundarios (4.27%), mientras que los grandes 

dependientes alcanzan los mayores porcentajes para la categoría de “sin estudios” 

(68.36% y 79.23%, respectivamente, para los niveles 1 y 2).  

A medida que el nivel de dependencia aumenta, disminuye el porcentaje de individuos 

que vive solo (de 42.21% para los no dependientes a 11.89% para los grandes de nivel 

2), mientras que el número de cuidadores informales aumenta (de 1.87 a 3.38). 

Existe una alta concentración de grandes dependientes que viven en municipios 

pequeños (37.40% de los grandes dependientes de nivel 1 vive en municipios de menos 

de 10.000 habitantes frente a 25.82% en el caso de no dependientes). Esta ubicación de 

grandes dependientes en pequeñas ciudades puede agravar el problema de la dotación 

insuficiente de servicios sociales.  

Aunque la muestra de grandes dependientes de nivel 2 es bastante reducida (solo 14 

observaciones) es bastante llamativo que todos sus cuidadores son mujeres (frente al 

16.37% de cuidadores femeninas para el total de la muestra). La edad media de los 

cuidadores para esta submuestra ronda los 57 años frente a los 50 años para los 

cuidadores de no-dependientes . 

El porcentaje de cuidadores con hijos menores de 3 años o entre 3 y 18 años es mayor 

entre aquellos que cuidan a no dependientes, pero la presencia de hijos adultos (mayores 

de 18 años) es mayor en la gran dependencia22.  

Respecto a la relación con la actividad económica, el porcentaje de cuidadores ocupados 

disminuye con el grado de dependencia (de 34.1% a 15.13%), y al mismo tiempo la 

fracción que se dedica a las labores del hogar aumenta (de 36.72% a 66.33%). Dado que 

la fracción de cuidadores jubilados aumenta con el grado de dependencia, es bastante 

plausible que el cuidador se haya visto obligado a salir del mercado de trabajo porque 

no podía compaginar sus horarios laborales con las atenciones al dependiente23. En 

                                                 
22 La exploración de si existe un nexo causal entre la decisión de tener hijos y el cuidado de una persona 
dependiente, podría constituir objeto de otra investigación. Se puede intuir que los hijos pequeños 
(menores de 3 años) requieren más atención, de manera que hijos y personas dependientes son dos 
agentes que compiten entre sí, mientras que el cuidador debe hacer frente a la paternidad y las tareas de 
cuidado al mismo tiempo 
23 El porcentaje de jubilados antes de los 65 años pasa del 10.58% para la dependencia moderada (nivel 1) 
al 18.18% para la gran dependencia (nivel 2). 
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cierto sentido, éste también es un problema de necesidades no satisfechas porque una 

mejor cobertura de los servicios sociales, mejoraría la calidad de vida de los cuidadores. 

En principio, las variables “pertenecer a una asociación de familiares de personas 

dependientes” o “haber recibido preparación específica” podrían están correlacionadas, 

puesto que si un cuidador informal se convierte en miembro de una asociación, tendría 

más oportunidades de recibir cursos de formación. Sin embargo, el porcentaje de 

cuidadores que son miembros de asociaciones aumenta con el grado de dependencia (de 

5.37% para la moderada a 16.31% para la grande), pero el nivel de preparación se 

mantiene aproximadamente constante24.  

La variable “satisfacción” se refiere a la valoración global de los CF y CI. El porcentaje 

de cuidadores informales que están muy satisfechos con el nivel de atención recibido 

por sus respectivos dependientes es mucho menor para los grandes dependientes 

(31.20% con respecto al 62.22% para los no dependientes).  

Al mismo tiempo, se aprecia que el grado de conocimiento acerca de los servicios 

sociales para personas dependientes aumenta con el nivel de dependencia, 

especialmente para el caso de las ayudas técnicas (de 66.31% a 86.53%) y servicio de 

Teleasistencia (de 56.25% a 78.65%), de manera que se puede inferir que si los 

cuidadores informales no están satisfechos con las atenciones recibidas por parte del 

sistema formal, no es porque no hayan realizado suficientes esfuerzos para beneficiarse 

de las ayudas que concede el mismo. De nuevo, éste puede ser un indicio del problema 

de necesidades no satisfechas.  

 

3. Recepción de cuidados formales personales 

Consideramos que la probabilidad de recibir CF y el número de horas dependen de 

cuatro grupos de variables: variables sociodemográficas25 (X), variables relacionadas 

con el nivel de dependencia26 (d), variables de entorno27 (E) y características de la 

política regional de servicios sociales28 (P).  

                                                 
24 De hecho, cuando se pregunta a los cuidadores que han recibido preparación acerca de cómo la 
consiguieron, la mayoría responde que o bien fueron a conferencias o preguntaron a personas que se 
encontraban en la misma situación (pero fuera del contexto de una asociación). 
25 Del dependiente (edad, sexo, estado civil, nivel de educación y de ingresos) y del cuidador informal 
(edad, sexo, estado civil, relación con la actividad económica, número de hijos, número de horas y años 
de cuidado que dedica al dependiente, haber recibido preparación específica y pertenecer a asociaciones 
de apoyo a familiares) 
26 Nivel de dependencia y una lista de variables binarias relativa a un conjunto de patologías. 
27 Tamaño del municipio, si el dependiente vive solo y el número de cuidadores informales 
28 Índice de cobertura del Servicio de Atención a Domicilio (SAD), el ratio entre los índices de cobertura 
del SAD y los Centros de Día y el coste de una hora de cuidado de SAD. 
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La validez del análisis que vamos a realizar descansa en el supuesto vital de la 

exogeneidad de las variables instrumentales utilizadas para caracterizar la dotación de 

servicios sociales para dependientes por parte de las Comunidades Autónomas. 

Podemos encontrar tres argumentos que respaldan el supuesto de que estas políticas no 

responden a estímulos de demanda. Primero, con independencia de que el dependiente 

disponga de un cuidador informal, la recepción de ayuda formal requiere el 

cumplimiento de unos requisitos de nivel de ingresos y de discapacidad. La evidencia 

sugiere un grado significativo de infrautilización de estos servicios debido a un limitado 

conocimiento de estos programas, confusión o complejidad en los procesos de solicitud.  

En segundo lugar, si las políticas de cuidados de largo plazo fueran endógenas, deberían 

reflejar las preferencias de los individuos. Sin embargo, a pesar de la acusada 

preferencia de los SAD29 frente a los centros residenciales, algunas políticas regionales 

favorecen considerablemente los segundos frente a los primeros30.  

En tercer lugar, si las políticas regionales estuvieran conducidas por fuerzas de 

demanda, se observarían corrientes migratorias hacia aquellas regiones con programas 

más generosos. Los datos disponibles sobre desplazamientos de personas dependientes 

no son consistentes con esta hipótesis. Además, los dependientes de edad más avanzada, 

que mostraban mayores niveles de dependencia, eran los menos propensos a desplazarse 

a otra provincia31.  

A continuación, se propone estimar un modelo para la probabilidad de recibir CF, el 

número de horas de CF recibidas y la fracción que representan los CI : 

( )
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donde la ecuación (1) se estima mediante un probit y las ecuaciones (2) y (3) mediante 

MCO. Se obtienen errores estándar robustos a partir de la realización de clusters a nivel 

de provincia. La Tabla 4 del apéndice muestra los resultados para la probabilidad de 

                                                 
29 Al preguntar a los cuidadores informales qué mejoras consideran que son más necesarias, un 39.14% ha 
declarado que su prioridad sería incrementar la cobertura del SAD, frente a un 3.89% que considera que 
lo más necesario es construir más residencias. Por otra parte, un 71.12% de los cuidadores informales 
preferiría recibir atención en su hogar en caso de necesitarla en un futuro, y si no pudieran continuar 
viviendo en su domicilio actual preferirían mudarse a vivir con un hijo/a (48%) más que a un residencia 
(25%). (Encuesta de Apoyo Informal). 
30 La variabilidad inter-regional entre los índices de cobertura del SAD tampoco es un signo que revele 
diferentes preferencias entre residentes de distintas regiones. Más bien, es un signo de que existen 
diferentes políticas regionales a la hora de invertir recursos públicos para atender a la dependencia. 
31 Sólo el 7% de los individuos mayores de 65 años se ha desplazado a otro municipio/provincia para 
recibir un mejor tratamiento médico (Encuesta de Discapacidad, Deficiencias y Estado de Salud). 
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recibir CF. Se han llevado a cabo tres regresiones diferentes: para el total de cuidados, y 

diferenciando entre públicos y privados. 

La probabilidad de recibir CF públicos aumenta para cualquier estado civil y nivel 

educativo del dependiente, correspondiendo los mayores incrementos al caso en que el 

dependiente está soltero (mayor porcentaje de individuos que viven solos) y tiene 

educación primaria. Por lo que se refiere a patologías, la probabilidad de recibir CF 

privados aumenta para las enfermedades mentales y los problemas respiratorios32 y 

disminuye para el cáncer y problemas osteoarticulares. Por otra parte, la probabilidad de 

recibir CF públicos aumenta para los problemas cardiovasculares y para la dependencia 

moderada y severa (nivel 2).  

El hecho de vivir solo aumenta la probabilidad de recibir ambos tipos de CF, aunque 

más los privados (muchas personas mayores con discapacidades contratan a un 

acompañante durante las noches). 

Con respecto al cuidador informal, la probabilidad de recibir CF públicos aumenta para 

cualquier estado civil y nivel educativo del cuidador, pero los mayores incrementos se 

observan cuando el cuidador está soltero y tiene educación superior33. Además, cuando 

pertenece a una asociación de apoyo a familiares, aumenta la probabilidad de utilizar 

cualquier tipo de CF (aunque el coeficiente es mayor para las ayudas privadas).  

A medida que el índice de cobertura del SAD aumenta, la probabilidad de recibir CF 

públicos crece y disminuye la probabilidad de CF privados. Más aún, a medida que 

aumenta el ratio entre la cobertura del SAD y los Centros de Día, disminuye la 

probabilidad de recibir CF privados (posible sustitución entre CF públicos y privados). 

La Tabla 5 del apéndice muestra las estimaciones por MCO para el número de horas de 

CF y la fracción que suponen los CI, para la muestra de individuos que reciben CF34. El 

número de horas de CF públicos aumenta para los grandes dependientes, los mayores de 

90 años y cuando el número de años de cuidado es superior a 12. El número de horas de 

CF privado aumenta para cualquier número de horas de CI, observándose el mayor 

incremento cuando el cuidador informal dedica más de 17 horas al dependiente. En las 

                                                 
32 En ambos casos, es evidente la necesidad de supervisión del paciente, bien porque ha perdido la noción 
de la realidad o porque las ayudas técnicas respiratorias deben estar constantemente vigiladas.  
33 Un mayor nivel educativo del cuidador informal (con independencia de la educación del dependiente) 
proporciona mayores capacidades para conocer los servicios sociales disponibles para el dependiente, 
aunque también aumenta el coste de oportunidad de renunciar a una hora de trabajo para dedicarla al 
dependiente.  
34 Dado que el R2-ajustado del modelo probit es inferior cuando consideramos CF públicos y privados por 
separado que de manera conjunta, se ha llevado la regresión para el total de horas de CF. 



 17

Comunidades donde el SAD es más caro, el número de horas de CF privado también 

aumenta.  

La fracción de CI disminuye cuando el dependiente vive solo, y aumenta a medida que 

crece el número total de horas de cuidado. Si aceptamos que las horas de cuidado 

informales aumentan en respuesta a las demandas del dependiente, el crecimiento de la 

FCI demuestra que ambos tipos de cuidado no aumentan de forma paralela. Sólo cuando 

el cuidador pertenece a una asociación o el paciente tiene gran dependencia de nivel 2, 

observamos una disminución de FCI. En ambos casos, se aprecia la implicación de un 

mayor número de cuidadores informales, de modo que como la FCI mide la 

participación del cuidador principal (el único para el que se conocen las horas de 

cuidado) con respecto a los cuidados formales, cuando otros cuidadores secundarios 

participan, el cuidador principal se siente “aliviado” 35.  

 

4. Necesidades no satisfechas 

Al considerar la estimación de la variable “necesidades no satisfechas” (NNN), hay que 

enfrentarse al problema de la potencial endogeneidad  de la variable “horas de cuidado” 

debido a una medición imperfecta del grado de dependencia. Si la severidad de la 

discapacidad no está perfectamente determinada, y la discapacidad no observable 

incrementa tanto la probabilidad de recibir apoyo formal como la probabilidad de sufrir 

NNN, entonces el coeficiente estimado para dicha variable estará sesgado e indicará que 

la provisión de ayudas formales proporciona un beneficio mayor del que está 

justificado.  Para tener en cuenta este problema de endogeneidad, se utilizará un 

enfoque de variables instrumentales. En primer lugar, se estima una modelo tobit para el 

número de horas de CF (públicas y privadas) con el mismo conjunto de variables 

demográficas, de discapacidad, entorno y política social que en las regresiones 

anteriores, y utilizar los coeficientes estimados para predecir el número de horas 

formales (incluyendo aquellos individuos que reciben cero horas).36.  

A partir del número predicho de horas de cuidado, se asigna a los individuos un valor de 

“alto” si la cantidad de cuidado recibida se encuentra por encima del percentil 75, 

                                                 
35 Si existe una red de 4 cuidadores informales (uno de los cuales es el principal) para un gran 
dependiente de nivel 2, la FCI del cuidador principal es del 51%,  pero aumenta hasta el 90% cuando el 
grado de dependencia es más leve.  
36 Se utiliza un enfoque similar para obtener predicciones del mix de horas de CF y CI para el conjunto de 
la muestra basándose en las estimaciones de la ecuación (3). Las estimaciones del modelo tobit para el 
número de horas de cuidado formal públicas y privadas, y la fracción de cuidados informales se 
encuentran en la Tabla 5 del apéndice. 
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“medio” si se encuentra entre el percentil 26 y 74, o “bajo” si está por debajo del 

percentil 25. Se repite este ejercicio dos veces: para las horas públicas de cuidado 

formal (
PUHCÎ ) y para las horas privadas (

PRHCÎ ).  

En una segunda etapa, se estima una ecuación para la variable NNN como función de 

PUHCÎ y 
PRHCÎ , la predicción de la fracción de cuidados informales recibidos ( CIF̂ ) y el 

mismo conjunto de variables explicativas mencionadas antes, con la excepción del 

estado civil (tanto del dependiente como del cuidador), el número de hijos, la relación 

con la actividad económica (del dependiente y del cuidador) y el número de cuidadores 

informales. Entonces, la probabilidad de sufrir una NNN se puede estimar mediante una 

modelo probit:  

( ) )4(
~ˆˆˆ)1Pr( µδηλϖω +++++Φ== PXFIINNN CIHCHC PRPU

 

donde X
~
 denota  variables demográficas, de discapacidad y de entorno con la 

excepción del estado civil, la relación con la actividad económica y el número de hijos.  

 

Necesidades no satisfechas de Atención a Domicilio (Tablas 6 y 7) 

La Atención a Domicilio agrupa diferentes actividades. Por esta razón se han realizado 

cuatro regresiones: (1) todas las actividades; (2) sólo tareas domésticas y cuidados 

personales; (3) sólo servicio de comidas, lavandería a domicilio y visitas de 

acompañamiento; (4) tareas domésticas, cuidados personales, servicios de comidas y 

lavandería a domicilio. 

Cuanto más elevada es la fracción que suponen los CI en el total de cuidados, menor es 

la probabilidad de NNN. Por consiguiente, los CI actuarían como un sustituto de la 

Atención a Domicilio, enmascarando una necesidad subyacente. A mayor edad del 

dependiente, mayor es la probabilidad de NNN (comidas, lavandería y visitas). Además, 

los hombres son más propensos a padecer NNN  de cocina y lavandería. 

Cuando el dependiente sufre algún tipo de enfermedad mental, la probabilidad de NNN 

(comidas, lavandería y visitas) disminuye, pero aumenta cuando sufre problemas 

osteoarticulares (tareas domésticas y cuidados personales). La explicación puede radicar 

a que en el primer caso, el cuidador informal actúa como un supervisor durante las 24 

horas y reemplaza a los CF. En cambio, en el segundo caso, los CF son requeridos para 

realizar actividades instrumentales de la vida cotidiana.  

Si el dependiente tiene una pensión de menos de 300€ al mes, la probabilidad de NNN 

aumenta. Este resultado concuerda con el de Komisar et al. (2005) los cuales 
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concluyeron que los ancianos de bajos ingresos pueden no ser capaces de contratar CF 

cuando la ayuda informal es insuficiente. 

Puede resultar sorprendente que la probabilidad de NNN para lavandería, comidas y 

visitas aumente en municipios de más de 200.000 habitantes o en capitales de provincia. 

No obstante, el porcentaje de mayores que viven en soledad aumenta conforme crece el 

tamaño de las ciudades37. Por tanto, en ausencia de familiares que pudieran encargarse 

de ir a la compra, cocinar y lavar, estas tareas deben ser desempeñadas por cuidadores 

formales, los cuales no resultan suficientes para atender a todo el contingente de 

personas mayores. Por último, cuanto más caro es el SAD, mayores son las 

probabilidades de NNN. Este resultado puede estar motivado por la existencia de un co-

pago en ciertas regiones38.  

 

Necesidades no satisfechas para Centros de Día (Tabla 7)  

La  probabilidad de NNN para Centros de Día es superior para las mujeres, debido a la 

mayor proporción de mujeres dependientes. 

Cuanto mayor es el número de horas de CF privadas recibidas más aumenta la 

probabilidad de NNN, aunque se reduce a medida que aumenta la fracción que 

representan los CI. La combinación de estos resultados pudiera indicar que los 

cuidadores informales deben aumentar el número de horas  o contratar personal para 

compensar la dotación insuficiente de Centros de Día.  

Al igual que antes, los menores niveles de renta presentan más NNN, puede que debido 

al efecto del copago39 o a una menor probabilidad de estar informado40. Por otra  parte, 

podría existir un efecto sustitución de los CF dentro y fuera del hogar, puesto que 

cuanto mayor es la cobertura del SAD, menores son las NNN de Centros de Día.  

 

Necesidades no satisfechas para Centros Residenciales (Tabla 7) 

Consideramos que los centros residenciales sólo se utilizan como residencia temporal, 

es decir, cuando el cuidador informal necesita un periodo de descanso (fin de semana, 

quincena). Por esta razón resulta coherente el resultado de que cuando mayor sea el 

número de horas públicas o privadas de CF, menor es la probabilidad de NNN, puesto 

                                                 
37 6.23% si tiene menos de 2.000 habitantes frente a 39.11% para las mayores de 200.000 
38 Por ejemplo, existe un copago del 21% en Galicia, del 18% en La Rioja y del 15% en Aragón. 
39 El porcentaje de copago es muy variable entre Comunidades (40% en Galicia frente a12% en Madrid). 
40 El porcentaje de dependientes que conoce la existencia de Servicios de Día oscila entre el 45.85% para 
los que no tienen ingresos y el 76.92% para el tramo de ingresos superior. 
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que en ese caso el cuidador informal no se sentirá tan desbordado como si toda la carga 

de los cuidados recayera sobre él.  

Si el dependiente sufre enfermedades mentales, la probabilidad de NNN aumenta. Es 

obvio que la vida de un cuidador es mucho más complicada y estresante cuando el 

dependiente tiene problemas mentales, por lo que los periodos de descanso se 

convierten en algo imprescindible. Sin embargo, en muchos casos el cuidador se 

enfrenta a un doble problema. Por un lado, el comportamiento del dependiente puede 

verse alterado ante cambios repentinos de su entorno, y por otro, no todos los centros 

residenciales tienen plazas disponibles para estos enfermos41. 

Para cualquier tamaño de municipio de residencia existe una demanda no satisfecha de 

Servicios de Respiro, aunque superior en las ciudades de mayor tamaño (ya se ha 

comentado antes la menor cohesión familiar). 

Por último, las seis NNN personales analizadas presentan una correlación positiva con 

la probabilidad de que también existan NNN de Teleasistencia y de ayudas técnicas. 

 

5. Efectos de diferentes políticas sobre el número de horas de asistencia formal 

Se propone utilizar los parámetros estimados en los modelos anteriores con el fin de 

predecir el número de horas de cuidado formal que recibiría un individuo bajo 

diferentes escenarios. Consideramos tres variables de política económica: el índice de 

cobertura del Servicio de Atención a Domicilio (máximo para Extremadura (7.41) y 

medio para Cataluña (3.87)42); el ratio entre los índices de cobertura del SAD y los 

Centros de Día (máximo para Extremadura (16.84) y mínimo para País Vasco (3.22)) y 

el coste de una hora de SAD (máximo para Navarra (20.40), medio para Comunidad 

Valenciana (10.05) y mínimo para Extremadura (5.56))43. 

Una vez estimado el modelo para el número de horas de CF públicas, se predice  el 

número de horas de atención formal que un individuo dependiente recibiría bajo 

diferentes situaciones A continuación, se comparan los resultados de la distribución 

predicha de horas formales con la distribución actual.   

La Tabla 8 del apéndice muestra el resultado de las doce simulaciones. Las dos mejores 

combinaciones de política económica en términos del porcentaje de individuos que 

recibe un número medio o alto de horas de cuidado son alta cobertura del SAD, alto 

                                                 
41 Por ejemplo, el porcentaje de plazas psicogeriátricas en Andalucía y Castilla León es inferior al 1%. 
42 No incluimos la alternativa “bajo índice de cobertura del SAD” debido a que el propósito de este 
ejercicio es aumentar el número de horas y el número de personas que se benefician de este servicio.  
43 Véase Tabla 9 del apéndice. 
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ratio de los índices SAD-Centros Día y coste del SAD medio o alto (combinaciones 7 y 

8). Si se adoptaran una de estas dos políticas el 44.09% (26.00%) recibiría un número 

medio de horas formales y un 55.91% (74.00%) recibiría un número alto de horas. 

El hecho de que la combinación 9 (cobertura media de SAD, ratio SAD-C. Día elevado 

y bajo coste por hora) reporte peores resultados (26.31% recibiría un número bajo de 

horas, 13.24% mediano, 60.45% alto) podría estar relacionado con la relación entre 

coste, número de horas de cuidado y tiempo dedicado a tareas personales44. 

Comparando el coste del servicio y la distribución de los tiempos, parece que el SAD es 

más caro cuando se dedica más tiempo a los cuidados personales (País Vasco (15 

€/hora) y 69% del tiempo dedicado a cuidados personales; Cataluña (10.24 €/hora) y 

76% para cuidados personales). De hecho, Cataluña es la región que mejor se aproxima 

a la simulación seleccionada, porque el índice de cobertura del SAD, el coste por hora 

(10.74 €/hora) y el ratio entre los índices de cobertura entre SAD-Centros de Día (8.91) 

se encuentran en torno a la media. 

Podemos concluir que las políticas que persiguen un incremento del gasto en cuidados 

de larga duración son efectivas y que las Administraciones Autonómicas deberían 

homogeneizar el reparto de tiempo entre tareas domésticas  y cuidados personales.  

 

6. Conclusiones, futuras líneas de investigación y valoración de la Ley de 

Dependencia 

Este trabajo es el primero en aplicar el Baremo de Valoración aprobado por la Ley de 

Dependencia a una muestra de individuos con discapacidades, con el propósito de 

analizar si sufren necesidades no satisfechas. Además, se han llevado a cabo diferentes 

simulaciones sobre qué cambios en la provisión del Servicio de Atención a Domicilio 

conducirían a una mejora en la calidad de vida de las personas dependientes.  

Los resultados obtenidos remarcan la necesidad de que las Comunidades Autónomas 

acrecienten sus esfuerzos en la provisión del Servicio de Atención a Domicilio y de los 

Centros de día, especialmente en aquellas regiones más sesgadas hacia los servicios 

institucionales. También es importante reconocer que la capacidad de los cuidadores es 

                                                 
44 Por ejemplo, Navarra tiene el mayor coste de SAD de toda España (20.40€/hora), el promedio de horas 
recibidas es  de 8 horas/mes, de los cuales el 80% del tiempo está dedicado a cuidados personales y el 
20% a labores domésticas, es decir, el individuo recibe 6.4 horas/mes  destinadas exclusivamente a su 
cuidado personal. En el extremo opuesto, Extremadura tiene el coste más bajo (5.56 €/hora), el 
dependiente recibe un promedio de 22 horas/mes, de los cuales el 80% está dedicado a tareas domésticas, 
es decir, sólo se reciben 4.4 horas para cuidados personales (por consiguiente, menos que Navarra). 
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limitada y que algunos de ellos no pueden suministrar toda la atención requerida por el 

dependiente. 

Una de los grandes retos de la Ley de Dependencia es hacer extensible el Servicio de 

Atención a Domicilio, permitiendo que la persona dependiente continúe residiendo en 

su domicilio el mayor tiempo posible. El Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre 

criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de 

las prestaciones económicas ha determinado el número de horas mensuales de Atención 

a Domicilio de la siguiente manera: de 70 a 90 para los grandes dependientes de nivel 2, 

de 55 a 70 para los de nivel 1 y de 40 a 55 para los dependientes severos de nivel 2. Ya 

se ha comentado que el porcentaje de mayores con SAD es muy bajo (20.29%para los 

grandes dependientes y 23.02% para los severos de nivel 2), pero ahora es el momento 

de remarcar la insuficiencia horaria de las prestaciones recibidas, puesto que que el 

número de horas de atención es mucho menor que lo que estipula la Ley (23 horas 

mensuales para los grandes dependientes y 14.5 horas mensuales para los dependientes 

severos de nivel 2). 

Si existieran datos disponibles, una futura de línea de investigación consistiría en 

comparar las necesidades no satisfechas en dos momentos del tiempo y definir una 

variable que midiera la reducción en la necesidad no satisfecha. De esta forma, se podría 

contrastar si una disminución en la necesidad no satisfecha, incluso aunque ésta no 

desapareciera del todo, implicaría una mejora en la calidad de vida del dependiente. Por 

último, sería muy interesante conocer si algunas necesidades no satisfechas son más 

prioritarias que otras y si una reducción considerable en una necesidad no satisfecha 

severa puede ser más valiosa que una desaparición de una necesidad no satisfecha de 

carácter moderado. 

La Encuesta de Apoyo Informal corresponde al año 2004, y por consiguiente es anterior 

a la aprobación de la Ley de Dependencia. La principal conclusión de este trabajo es 

que existe un elevado número de personas con discapacidades asimilables a los niveles 

de dependencia II y III, y que sufren necesidades personales no satisfechas, debiendo 

actuar los cuidadores informales de forma supletoria a los servicios sociales. La 

disponibilidad de una nueva ola de la encuesta permitiría, en un futuro trabajo, 

contrastar si la implantación de la Ley ha permitido aumentar la cobertura de los 

servicios sociales para dependientes. 

En el ejercicio 2009/2010 podrán tener derecho a prestaciones las personas valoradas 

con un Grado II de dependencia severa, nivel 1. En la Tabla 5 se ha realizado una 
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estimación del número de personas que podrían encontrarse en dicha situación para cada 

Comunidad Autónoma. La primera columna muestra el número de dependientes de la 

Encuesta de Apoyo Informal han sido calificados como severos de nivel 1. La segunda 

columna expresa el número de dependientes de grado II y III de acuerdo con la 

encuesta. Dividiendo la primera columna entre la segunda, se obtiene el porcentaje de la 

dependencia severa de nivel 1 respecto al total de dependientes grandes o severos 

calculados a partir de los resultados de dicha encuesta. A continuación, y tomando los 

datos de la población dependiente mayor de 65 años (véase Tabla 4), se multiplican la 

tercera y la cuarta columnas, y se obtiene el número de personas con dependencia 

severa de nivel 1, que asciende a algo más de medio millón de personas. Estos datos 

aproximados sirven para ilustrar la amplitud del colectivo al que la Ley se ha 

comprometido a atender. 

 

Tabla 5. Estimación del número de personas con Dependencia Severa (Grado II)  Nivel 1. 
 Encuesta de Apoyo Informal 

 
Personas GII. 

Nivel 1 
Personas. 
GIII ó G II 

% GII. Nivel 1 respecto a total 
de GIII y GII 

Población CCAA 
+65 años con 

discap. 

Población GII. 
Nivel 1 

Andalucía 80 181 44.20 257089 113631 
Aragón 9 18 50.00 31370 15685 
Asturias 9 11 81.82 37447 30639 
Baleares 4 5 80.00 19183 15347 
Canarias 9 14 64.29 31746 20408 
Cantabria 3 5 60.00 19468 11681 
Cataluña 16 40 40.00 171626 68650 
C. Mancha 5 20 25.00 69770 17442 
C. León 8 17 47.06 84831 39921 
C. Valenciana 42 95 44.21 125439 55457 
Extremadura 9 17 52.94 42232 22358 
Galicia 16 31 51.61 111879 57744 
Madrid 14 31 45.16 91057 41123 
Murcia 7 12 58.33 44221 25795 
TOTAL    1.137.358 535.881 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal (IMSERSO, 2004).  

 

La Ley establece tres niveles de protección de la población dependiente. Un nivel 

mínimo de protección, definido y garantizado financieramente por la Administración 

General del Estado. Un segundo nivel, articulado mediante convenios de colaboración 

entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. 

Adicionalmente (artículo 10), las Comunidades podrán desarrollar un tercer nivel de 

protección adicional, si así lo consideran oportuno. Podemos citar dos casos en los 

cuales las comunidades han decidido ampliar el nivel de protección de los beneficiarios. 

En Cataluña se ha establecido que de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, se 

incrementará la prestación económica de asistencia personal en un 60%, para los 

beneficiarios con una capacidad económica entre 0 y 2.5 veces el índice de renta de 
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suficiencia de Cataluña. En Navarra, la prestación económica para asistencia personal se 

ha ampliado hasta un máximo de 1.400 €/mes, mientras que el Real Decreto7/2008, de 

11 de enero, había fijado un nivel máximo de 811.98 €/mes. 

La financiación pública será compartida al 50% entre la Administración General del 

Estado y las Comunidades Autónomas, y en su caso, las Corporaciones Locales. 

Aunque existe una previsión de las aportaciones de la Administración General del 

Estado, el nivel de financiación pública se fijará cada año en los Presupuestos Generales 

del Estado correspondientes (artículo 9). Esta circunstancia ha sido criticada, aludiendo 

que debería asegurarse una financiación estable y suficiente. La Tabla 6 muestra las 

aportaciones previstas para la Administración General del Estado y el total de la 

financiación pública, para el periodo 2007-2015: 

 

Tabla 6. Desarrollo del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia 
 Derecho a prestaciones Aportaciones previstas del  Estado (€) Financiación pública total (€) 

2007 Grado III. Niveles 1 y 2 400.000.000 800.000.000 
2008 Se añade Grado II. Nivel 2 678.685.396 1.357.370.793 
2009 Se añade Grado II. Nivel 1 979.364.617 1.958.729.234 
2010 Se añade Grado II. Nivel 1 1.160.330.812 2.320.661.624 
2011 Se añade Grado I. Nivel 2 1.545.425.613 3.090.851.227 
2012 Se añade Grado I. Nivel 2 1.673.884.768 3.347.769.536 
2013 Se añade Grado I. Nivel 1 1.876.030.564 3.752.061.129 
2014 Se añade Grado I. Nivel 1 2.111.571.644 4.223.143.288 
2015 Todos los niveles 212.904.397 4.425.808.795 
Total  12.638.197.811 25.276.295.626 

Fuente: Anteproyecto de Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia. 
 
Para favorecer la implantación sucesiva del SAAD, la Disposición Transitoria Primera 

de la Ley de Dependencia especifica que la Administración General del Estado 

establecerá anualmente en sus Presupuestos créditos para la celebración de los 

convenios con las Administraciones de las Comunidades Autónomas. Para la 

determinación del importe de los créditos se han tenido en cuenta una serie de criterios: 

porcentaje de población dependiente, dispersión geográfica, insularidad, superficie, 

emigrantes retornados, niveel de renta (renta per cápita y pensión media de jubilación). 

La Tabla 7 recoge la evolución de los créditos presupuestarios para los ejercicios 2006, 

2007 y 2008: 

 

 

 

 

 



 25

Tabla 7. Créditos presupuestarios de la Administración General del Estado 
 Año 2006 45 

(€) 
Año 2007 46 

(€) 
Año 2008 47 

(€) 
Incremento respecto 

2007 (%) 
Andalucía 34 463 636 36 246 571 42 207 117 16.44 
Aragón 7 647 664 8 380 326 9 576 203 14.27 
Asturias 6 839 780 7 171 802 8 037 961 12.07 
Baleares 3 928 748 4 405 561 4 899 870 11.22 
Canarias 7 363 336 7 709 606 9 140 979 18.56 
Cantabria 3 116 608 3 384 477 3 654 416 7.97 
Castilla León 10 562 928 17 800 171 20 134 893 13.11 
Castilla Mancha 16 717 912 11 644 976 13 523 226 16.12 
Cataluña 31 901 188 32 393 468 39 332 134 21.40 
C.Valenciana 6 594 816 21 277 833 25 160 886 18.24 
Extremadura 17 896 692 6 638 864 7 399 681 11.46 
Galicia 22 948 884 18 753 108 20 958 127 11.75 
Madrid 5 369 784 23 403 848 27 516 688 17.57 
Murcia 2 000 000 5 860 220 6 886 740 17.51 
Rioja 20 648 024 3 223 905 2 044 285 25.15 
Ceuta 1 000 000 266 657 285 988 7.24 
Melilla 1 000 000 249 418 260 226 4.34 
Total (*) 200 000 000 208 810 811 241 019 460 9.55 
Niveles de 
dependencia con 
derecho a prestación 

Grande (Nivel 2) 
 

Grande 
(Niveles 1 y 2) 

 

Grande 
(Niveles 1 y 2) 
Severo (Nivel 2) 

 

(*): No se incluyen País Vasco ni Navarra puesto que en estas Comunidades Autónomas el nivel acordado se financiará aplicando 
los criterios que determine la Comisión Mixta del Concierto Económico en el caso de Navarra y la Comisión Coordinadora del 
Concierto Económico en el caso del  País Vasco. 

 

Nada más aprobarse la Ley de Dependencia, algunas Comunidades Autónomas han 

considerado que la aportación de la Administración General del Estado es insuficiente, 

puesto que parte de una estimación infravalorada de lo que cuesta el cuidado de un gran 

dependiente. El Real Decreto614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de 

protección del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, determinó la 

aportación total de las Administraciones Públicas en 1.014 €/mes para los grandes 

dependientes de nivel 2 y 774 €/mes para los de nivel 1, cuando en algunas 

Comunidades el coste que supone mantener a estos dependientes significativamente 

superior48. De esa cantidad, el Gobierno se ha comprometido a garantizar un mínimo de 

250 € para los grandes dependientes de nivel 2 y de 170 para los de nivel 1. Después, 

otros 257 € hasta llegar al 50% del coste total están condicionados al convenio al que 

lleguen la Comunidad Autónoma correspondiente con el Ejecutivo. Es decir, que si no 

hay convenio con una Comunidad, ésta sólo recibirá el nivel mínimo. Si se llega a un 

acuerdo, por cada euro que ponga el Gobierno para garantizar el nivel mínimo de 

protección y por cada euro que ponga para el nivel que acuerde con la Comunidad, la 

autonomía tendrá que poner también esos dos euros. El otro 50% de todo lo que cuesta 

                                                 
45 Resolución de 26 de abril de 2006. (BOE de 23 de mayo de 2006) 
46 Resolución de 23 de mayo de 2007 (BOE de 2 de junio de 2007). 
47 Resolución 8 de agosto de 2008. (BOE de 16 de agosto de 2008) 
48 El coste mensual de una plaza en una residencia pública ascendía en el año 2006 a: 1.208 € en Murcia, 
1.243 € en Ceuta, 1.287 € en Cantabria, 1.315 € en Cataluña, 1.350 € en la Comunidad Valenciana, 1.393 
€ en Melilla, 1.460 € en Canarias, 1.577 € en Galicia, 2.063 € en Madrid y 2.700 € en el País Vasco. (Las 
personas mayores en España. Informe 2006; IMSERSO).  
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la atención a un gran dependiente, es decir, los otros 507 € (grandes dependientes de 

nivel 2) o 387 € (grandes dependientes de nivel 1) también serán sufragados por la 

autonomía. Además, hay que recordar que todas estas cantidades son adicionales a las 

que ya están gastando en cuidados a las personas dependientes, pues son ellas las que 

tienen las competencias transferidas para ello.  

Posteriormente, el Real Decreto 6/2008, de 11 de enero, actualizó dichas cantidades de 

acuerdo con el incremento del 2.04% del Indicador Público de Rentas de Efectos 

Múltiples (IPREM), garantizando un mínimo de protección de 255.10 € para los 

grandes dependientes de nivel 2, 173.47 € para los de nivel 1 y 100 € para los 

dependientes severos de nivel 2. Sin embargo, debido a la subida de precios, el 

incremento del IPREM hubo de ser superior (3.50%), y por consiguiente, también 

subieron los mínimos de protección garantizados (258.75 € para los grandes 

dependientes de nivel 2, 175.95 € para los de nivel 1 y 100 € para los dependientes 

severos de nivel 2. 

Asimismo, los beneficiarios contribuirán económicamente a la financiación de los 

servicios de forma progresiva en función de su capacidad económica, teniendo en 

cuenta para ello el tipo de servicio que se presta y el coste del mismo (artículo 33). No 

obstante, según señala el punto 4 de dicho artículo, ningún ciudadano quedará fuera de 

la cobertura del Sistema por no disponer de recursos económicos. El Anteproyecto de la 

Ley de Dependencia ha estimado que la contribución de los beneficiarios ascenderá a 

3.152.747.758 €. Precisamente, el desarrollo reglamentario que cada Comunidad 

Autónoma ha realizado sobre la forma de determinar el copago ha dado lugar a la 

aparición de una pluralidad de sistemas. En el Apéndice C se detalla la forma de 

calcular la aportación del beneficiario en cada Comunidad. En 11 comunidades 

(Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla La Mancha, 

Extremadura, Galicia, Ceuta y Melilla) sólo se tiene en cuenta la renta del beneficiario, 

en comparación con el IPREM. Además, la forma de calcular los intervalos del IPREM 

no es coincidente entre ellas. Por otra parte, en Cataluña y Comunidad Valenciana, sólo 

se considera la renta del beneficiario, pero en lugar de comparar con el IPREM, se tiene 

en cuenta el índice de renta de suficiencia, en el primer caso, y el salario mínimo 

interprofesional en el segundo. En Castilla León, Madrid y La Rioja, se tiene en cuenta 

la renta y el patrimonio del beneficiario, y en Navarra se consideran la renta y el 

patrimonio de la unidad familiar para calcular la renta per cápita mensual. Finamente, 

en Murcia, todavía no se ha concretado la contribución de los beneficiarios del sistema, 
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y en el País Vasco, sólo Guipúzcoa ha fijado el copago en función de la relación entre la 

renta del beneficiario y el IPREM. 

Parece por tanto, que el SAAD va a garantizar un nivel mínimo de prestación de 

servicios pero va a dar lugar a la proliferación de sistemas de protección a la 

dependencia autonómicos, con significativas diferencias en el nivel de servicios 

recibidos y de contribución en el coste por parte de los usuarios. 

Tal vez con el propósito de acallar las voces que se quejan de la insuficiencia de los 

fondos destinados a dependencia, los Presupuestos Generales del Estado para el año 

2009 contemplan una partida de 1.158 millones de euros consignados a este fin, lo que 

supone un incremento del 19% frente a los 970 que estaban presupuestados en la 

memoria económica de la Ley de Dependencia. De esta forma, la dependencia se 

convierte en la política estrella dentro de los gastos sociales, acaparando el 69% del 

total del gasto. 
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Legislación (por orden cronológico) 
Legislación nacional 
1. Anteproyecto de Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia. Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo, Económico, de Género e Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal. 2006. 

2. Resolución de 26 de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de abril de 2006, por el 
que se formalizan los criterios de distribución, así como la distribución 
resultante para el año 2006 de los compromisos financieros aprobados en la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reunión de 30 de marzo de 
2006. 

3. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. 

4. Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de 
valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia. 

5. Real Decreto 614/2007, de 11 de mayo, sobre nivel mínimo de protección del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia garantizado por la 
Administración General del Estado. 

6. Resolución de 23 de mayo de 2007, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se aprueba 
el marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de los créditos 
de la Administración General del Estado para la financiación del nivel acordado, 
previsto en la Ley 29/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

7. Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las 
intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones 
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económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de dependencia. 

8. Real Decreto 1763/2007, de 28 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2008. 

9. Real Decreto 6/2008, de 11 de enero, sobre determinación del nivel mínimo de 
protección garantizado a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en el ejercicio 2008.  

10. Real Decreto 7/2008, de 11 de enero, sobre las prestaciones económicas de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia para el ejercicio 2008. 

11. Real Decreto 1/2008, de 18 de enero, por el que se determina el IPREM para 2008. 
12. Real Decreto 179/2008, de 8 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

6/2008 de 11 de enero, sobre determinación del nivel mínimo de protección 
garantizado a los beneficiarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en el ejercicio 2008. 

13. Resolución 8 de agosto de 2008, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, por 
el que se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y criterios de 
reparto de la Administración General del Estado para la financiación durante 
2008 del nivel acordado previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia.  

Legislación autonómica 
1. Decreto Foral 25/2007, del Consejo de Diputados de 8 de mayo, que aprueba el 

Reglamento Regulador del Régimen de Acceso y Traslado de las Personas No 
Reconocidas Dependientes, que sean usuarias de la Red Foral de Servicios 
Sociales del Territorio Histórico de Álava. 

2. Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se establece la intensidad de protección de 
los servicios, el régimen de compatibilidad de las Prestaciones  y la Gestión de 
las Prestaciones Económicas del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía. 

3. Orden TAS/2455/2007, de 7 de agosto, por la que se dictan normas para la 
aplicación y desarrollo en el año 2007, de los Reales Decretos que desarrollan la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, en las ciudades de Ceuta y 
Melilla. 

4. Orden de 25 de septiembre de 2007 por la que se hacen públicos los criterios para la 
determinación, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la prestación 
económica a los beneficiarios que tengan reconocida la condición de persona en 
situación de dependencia. 

5. Orden de 24-10-2007, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen 
las intensidades de protección de los servicios y el régimen de compatibilidad de 
los servicios y prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención 
a la dependencia en Castilla La Mancha. 

6. Orden 5/2007, de 31 de octubre, de la Consejería de Servicios Sociales por la que se 
regulan las condiciones de acceso y la cuantía de las prestaciones económicas  
del Sistema Riojano para la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia. 

7. Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones 
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económicas del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

8. Resolución de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de Bienestar Social, por la 
que se regulan provisionalmente los criterios para la determinación en el 
Principado de Asturias de las prestaciones económicas a las personas 
beneficiarias que tengan reconocida la condición de personas en situación de 
dependencia. 

9. Resolución de la Consejera de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración de 8 de 
noviembre de 2007, por la que se regula con carácter urgente y transitorio el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia, intensidad 
de protección de los servicios y régimen de compatibilidad de las prestaciones 
del sistema para la autonomía personal y atención a la dependencia en el ámbito 
territorial de las Islas Baleares. 

10. Decreto Foral 133/2007, de 20 de noviembre, por la que se regulan las prestaciones 
económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

11. Orden ASC/433/2007, de 23 de noviembre, por la que se establecen los criterios 
para determinar el importe de las prestaciones económicas del Sistema para la 
Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD) en el ámbito territorial de 
Cataluña. 

12. Orden de 5 de diciembre de 2007, de la Consellería de Bienestar Social por la que se 
regula los requisitos y condiciones de acceso a las ayudas económicas del 
programa de atención a las personas y sus familias en el marco del sistema para 
la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Valenciana. 

13. Orden de 17 de diciembre de 2007 por la que se establecen los criterios para la 
elaboración del Programa individual de atención, fijación de las intensidades de 
protección de los servicios, régimen de compatibilidades de las prestaciones y 
gestión de las prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención 
a la dependencia en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

14. Orden FAM/2044/2007, de 19 de diciembre, por la que se regulan provisionalmente 
los criterios para el cálculo de la capacidad económica, coeficiente reductor para 
prestaciones económicas, aportación del usuario en el coste de los servicios y 
régimen de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía Personal 
y la Atención a la Dependencia en la Comunidad de Castilla León. 

15. Orden  Foral 22/2008 de la Consejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y 
Deporte, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas del año 2008 para la 
obtención de servicios de cuidados para las personas dependientes y apoyo a las 
familias cuidadoras de éstas. 

16. Orden EMP/18/2008, de 8 de febrero, por la que se desarrolla el Catálogo de 
Servicios del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia 
y se regula provisionalmente la aportación económica de las personas usuarias 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

17. Orden de 2 de abril de 2008, por la que se establece con carácter transitorio la 
intensidad de protección de los servicios y se hacen públicos los criterios para la 
determinación de la prestación económica a los beneficiarios que tengan 
reconocida la condición de personas en situación de dependencia en el ámbito de 
la Comunidad de Canarias para el ejercicio 2008. 

18. Resolución 4 de abril de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
publica el convenio de colaboración entre la Administración General del Estado 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo del marco 
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de cooperación interadministrativa, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, y para el establecimiento y financiación del nivel de 
protección acordado. 

19. Ley 7/2008, de 5 de junio, de modificación de la Ley 16/2007, de 21 de diciembre, 
de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 2008. 

20. Orden 1387/2008, de 11 de junio, por la que se regula el acceso a los servicios, las 
prestaciones económicas, la intensidad e incompatibilidad de las mismas para las 
personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid. 

 
Apéndice A: Aplicación del Baremo de Valoración de la Ley de Dependencia 
 
Tabla 1. Comparación entre el Baremo de Valoración de la Ley de Dependencia y la información 
de la Encuesta de Apoyo Informal 

Baremo de Valoración (Ley de Dependencia) Encuesta de Apoyo Informal 
1. Comer y beber 17.8 (10) 1. Comer y beber 17.8 (10) 

Abrir botellas y latas 0.10 Comer 1 
Cortar la carne 0.25   
Utilizar los cubiertos 0.25   
Sujetar un vaso con la mano 0.15   
Acercar un vaso a la boca 0.15   
Beber 0.10   

2. Regulación de la micción/defecación 14.8 (7) 2. Regulación de la micción/defecación 14.8 (7) 
Ir al lugar apropiado 0.20 Utilizar el WC 0.55 
Vestirse/Desvestirse 0.15 Sin información  - 
Adoptar la postura adecuada 0.20 Sin información - 
Limpiarse 0.20 Rehúsa tareas de limpieza 0.20 
Control de la micción 0.10 Necesita pañales para la micción 0.10 
Control de la defecación 0.15 Necesita pañales para la defecación 0.15 

3. Lavarse 8.8 (8) 3. Lavarse 8.8 (8) 
Lavarse las manos 0.15 Sin información - 
Lavarse la cara 0.15 Sin información - 
Lavarse la parte inferior del cuerpo 0.35 Rehúsa bañarse 0.65 
Lavarse la parte superior del cuerpo 0.35 Bañarse/Ducharse 0.35 

4. Otros cuidados personales 2.9 (2) 4. Otros cuidados personales 2.9 (2) 
Peinarse 0.30 Sin información - 
Cortarse las uñas 0.15 Sin información - 
Lavarse el pelo 0.25 Sin información - 
Cepillarse los dientes 0.30 Arreglarse 1 

5. Vestirse 11.9 (11.6) 5. Vestirse 11.9 (11.6) 
Ponerse los zapatos 0.15 Sin información - 
Abotonarse 0.15 Abotonarse 0.3 
Vestirse la parte superior del cuerpo 0.35 Vestirse 0.7 
Vestirse la parte inferior del cuerpo 0.35 Sin información - 

6. Mantenimiento de la salud 2.9 (11) 6. Mantenimiento de la salud 2.9 (11) 
Aplicar medidas terapeúticas 0.25 Puede ir al docotor 0.25 
Evitar riesgos en el hogar 0.25 Tiene accidentes 0.5 
Evitar riesgos fuera del hogar 0.25 Sin información - 
Llamada de socorro 0.25 Puede realizar una llamada de socorro 0.25 

7. Transferencias corporales 7.4 (2) 7. Transferencias corporales 7.4 (2) 
Sentarse 0.15 Sin información  - 
Acostarse 0.10 Sin información - 
Levantarse 0.20 Sin información - 
Cambio de postura desde sentado 0.25 Sin información - 
Cambio de postura desde la cama 0.30 Ir a la cama /Levantarse 1 

8. Desplazarse dentro del hogar 12.3 (12.1) 8. Desplazarse dentro del hogar 12.3 (12.1) 
Relacionados con el autocuidado 0.50 Sin información - 
No relacionados con el autocuidado 0.25 Se siente desorientado en el hogar 0.50 
Acceso a todos los equipamientos 0.10 Sin información - 
Acceso a todas las habitaciones 0.15 Pasea dentro del hogar 0.50 

9. Desplazarse fuera del hogar  13.2 (12.9) 9. Desplazarse fuera del hogar  13.2 (12.9) 
Salir fuera de la casa/edificio 0.25 Rehúsa salir fuera del hogar 0..25 
Caminar cerca de la casa/edificio 0.25 No hay información - 
Caminar distancias cortas 0.10 No hay información - 
Caminar distancias largas 0.15 Se siente desorientado en el exterior 0.5 
Utilizar medios de transporte 0.25 Utiliza el transporte público 0.25 

10. Tareas domésticas 8 (8) 10. Tareas domésticas 8.0 (8) 
Cocinar 0.45 Cocinar 0.45 
Ir de compras (por comida) 0.25 Ir de compras (por comida) 0.25 
Limpiar la casa 0.20 Amontonar objetos inútiles 0.20 
Lavar la ropa 0.10 Otras tareas domésticas 0.10 

11. Toma de decisiones (15.4) 11. Toma de decisiones (15.4) 
Actividades de autocuidado 0.30 Olvida medicación/come alimentos prohibidos (0.30) 
Actividades de movilidad 0.20 Moverse (0.20) 
Tareas domésticas 0.10 Incapaz de encontrar sus pertenencias (0.10) 
Relaciones personales 0.20 Física/verbalmente agresivo (0.20) 
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Uso de dinero 0.10 Administrar su dinero (0.10) 
Uso de servicios públicos 0.10 Realizar negocios  (0.10) 

Fuente:Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal y Ley de Dependencia. 
 www.seg-social.es/imserso/dependencia/manualusoBVD.pdf; Las puntuaciones entre paréntesis se aplican a los 
enfermos mentales.  

 
Tabla 2. Comparación entre la información sobre el grado de apoyo entre el Baremo de Valoración 
de la Ley de Dependencia y la Encuesta de Apoyo Informal.  

Coeficiente de apoyo 0.9 0.9 0.95 1 
Ley de Dependencia Supervisión Asistencia física parcial Asistencia física máxima Asistencia especial 
Encuesta de Apoyo 

Informal 
A veces puede hacer la 
tarea por sí mismo. Una 
tercera persona está 
vigilando.  

No puede hacer la tarea por 
sí mismo. Precisa la 
colaboración de una tercera 
persona. (Frecuencia: 
Siempre o A menudo)  

No puede hacer la tarea por 
sí mismo. Una tercera 
persona debe hacerla por él 
(Frecuencia: Siempre o A 
menudo) 

Enfermedad mental 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Apoyo Informal y Ley de Dependencia 
www.seg-social.es/imserso/dependencia/manualusoBVD.pdf;  
 
Apéndice B: Resultados 
 
Tabla 3. Estadísticos descriptivos (utilizando pesos muestrales) 
 Dep. moderada Dependencia severa Gran dependencia 
 

No  
Dependiente Nivel 1 Nivel  2 Nivel 1 Nivel  2 Nivel 1 Nivel  2 

Características del dependiente      
Hombre 0.3090 0.2978 0.3427 0.3225 0.3346 0.2235 0.4905 
Edad        

60-69 0.1536 0.0722 0.0751 0.1060 0.0719 0.0535 0.0000 
70-79 0.3364 0.3556 0.2972 0.3069 0.3533 0.2241 0.2751 
80-89 0.4162 0.4006 0.4738 0.4414 0.3797 0.5104 0.3417 
90 y más 0.0938 0.1716 0.1540 0.1457 0.1952 0.2119 0.3832 

Estado civil        
Soltero 0.0542 0.0672 0.0531 0.0384 0.0348 0.0370 0.0487 
Casado 0.3325 0.3547 0.3741 0.4347 0.4067 0.2774 0.3940 
Viudo 0.5795 0.5633 0.5577 0.5255 0.5483 0.6781 0.5572 
Separado/ Divorciado 0.0337 0.0104 0.0151 0.0013 0.0102 0.0075 0.0000 

Nivel de educación        
Sin estudios 0.5691 0.6087 0.6108 0.6934 0.5985 0.6836 0.7923 
Primarios 0.3653 0.3550 0.3467 0.2628 0.3667 0.2845 0.2077 
Secundarios 0.0427 0.0212 0.0310 0.0399 0.0192 0.0115 0.0000 
Superiores 0.0221 0.0151 0.0115 0.0039 0.0106 0.0087 0.0000 

Tiene un cuidador permanente 0.7405 0.7837 0.8123 0.7891 0.8064 0.7461 0.7333 
Número de cuidadores informales 1.8782 2.1021 2.0136 2.3861 2.3676 2.2030 3.3829 
Vive solo 0.4221 0.2235 0.2421 0.2164 0.1703 0.2316 0.1189 
Tamaño del municipio        

<=2.000 0.0853 0.0912 0.0372 0.1225 0.1172 0.0731 0.1264 
2.001-10.000 0.1729 0.1751 0.2534 0.2278 0.2083 0.2909 0.1151 
10.001-200.000 0.3495 0.4290 0.4102 0.3647 0.4310 0.4715 0.4751 
>200.000 o capitales 0.3924 0.3047 0.2992 0.2849 0.2436 0.1645 0.2834 

Ingreso mensual        
Ninguno 0.1037 0.1675 0.1828 0.1671 0.1621 0.2533 0.0674 
<300€ 0.5731 0.5369 0.6303 0.5994 0.4950 0.5884 0.6470 
301€-600€ 0.0702 0.0888 0.1023 0.0690 0.1052 0.0367 0.1452 
601€-1.200€ 0.0142 0.0044 0.0030 0.0022 0.0043 0.0025 0.0000 
>1.200€ 0.0355 0.0276 0.0097 0.0421 0.0884 0.0142 0.0000 

Características del cuidador       
Hombre 0.1428 0.2367 0.1598 0.1201 0.2067 0.1473 0.0000 
Edad        

<30 0.0415 0.0390 0.0273 0.0411 0.0573 0.0676 0.0000 
30-49 0.4508 0.3147 0.3874 0.2761 0.2496 0.3017 0.2777 
50-64 0.3384 0.3957 0.3693 0.3959 0.3714 0.4543 0.4472 
65 y más 0.1692 0.2506 0.2160 0.2869 0.3216 0.1764 0.2751 

Estado civil        
Soltero 0.7559 0.6992 0.7828 0.7886 0.7864 0.8186 0.7647 
Casado 0.1504 0.1950 0.1385 0.1247 0.1295 0.1159 0.0901 
Viudo 0.0306 0.0707 0.0245 0.0727 0.0773 0.0509 0.1452 
Separado/ Divorciado 0.0560 0.0351 0.0516 0.0141 0.0067 0.0146 0.0000 

Nivel de educación        
Sin estudios 0.1122 0.1825 0.2144 0.2191 0.2045 0.2015 0.1347 
Primarios 0.4501 0.3991 0.3949 0.4095 0.4206 0.4930 0.5876 
Secundarios 0.3398 0.3472 0.3442 0.3237 0.2987 0.2450 0.2290 
Superiores 0.0965 0.0711 0.0464 0.0443 0.0739 0.0416 0.0487 

Relación con la actividad económica       
Ocupado 0.3410 0.2698 0.2241 0.1869 0.2118 0.1674 0.1513 
Jubilado 0.1849 0.2552 0.2081 0.2042 0.2042 0.1463 0.1853 
Desempleado 0.0754 0.0734 0.0946 0.0945 0.0405 0.0359 0.0000 
Labores del hogar 0.3672 0.3725 0.4697 0.4926 0.5348 0.6316 0.6633 

Tiene hijos        
Edad <3 0.0564 0.0479 0.0502 0.0098 0.0064 0.0312 0.0000 
Edad 3-18 0.3276 0.2204 0.2852 0.2075 0.2411 0.2917 0.1937 
Edad 18-25 0.4852 0.5201 0.3914 0.5290 0.3830 0.5598 0.5977 

Pertenece a una asociación 0.0537 0.0609 0.0439 0.0615 0.0517 0.0617 0.1631 



 33

Ha recibido preparación específica 0.1082 0.0886 0.1021 0.0880 0.1184 0.0875 0.1151 
Satisfacción con la atención recibida       

Muy satisfecho 0.6222 0.6153 0.7074 0.6351 0.7467 0.5906 0.3120 
Satisfecho 0.3064 0.3284 0.2652 0.3072 0.2205 0.3089 0.4831 
Regular 0.0044 0.0019 0.0046 0.0008 0.0070 0.0000 0.0000 
Insatisfecho 0.0044 0.0019 0.0046 0.0008 0.0070 0.0000 0.0000 
Muy insatisfecho 0.0095 0.0000 0.0000 0.0092 0.0000 0.0169 0.0000 

Conocimiento de los servicios sociales       
Ayudas técnicas 0.6631 0.6854 0.7702 0.7717 0.7614 0.6978 0.8653 
Asistencia a domicilio 0.7748 0.7736 0.7625 0.7821 0.8425 0.7522 0.7752 
Teleasistencia 0.5625 0.5602 0.6246 0.5336 0.5828 0.5442 0.7865 
Centro de Día 0.5838 0.6171 0.5557 0.5474 0.5912 0.4249 0.5008 
Centro Residencial 0.8800 0.8879 0.8340 0.8201 0.8690 0.8904 0.8487 

N 538 275 172 242 139 124 14 

 
Tabla 4. Probabilidad de recibir cuidado formal 

 Cuidado formal Formal público Formal privado 
 Coef. p-value Coef. p-value Coef. p-value 

Características del dependiente      
Hombre -0.1476  -0.0936  -0.3391 *** 
Edad       

70-79 0.1428  -0.1325  0.2997  
80-89 0.2243  0.2106  0.2208  
90 y más 0.0851  -0.2965  0.4160  

Estado civil       
Soltero 4.8156 *** 4.6036 ***   
Casado 4.5858 *** 4.3677 ***   
Viudo 4.4475 *** 4.1128 ***   
Separado/ Divorciado 4.6344 *** 4.4254 ***   

Nivel de educación       
Sin estudios -1.5531 ** 4.1433 *** -1.9516 *** 
Primarios -1.2356 * 4.4911 *** -1.5515 ** 
Secundarios -1.1494  4.2974 *** -1.0744  
Superiores -0.5763  3.4128 *** -0.6389  

Patologías       
Enfermedad mental 0.0711  0.0434  0.3360 *** 
Cáncer -0.3244  -0.2638  -0.5547 ** 
Problemas respiratorios 0.0591  -0.0456  0.2631 * 
Problemas osteoarticulares -0.0480  0.0586  -0.1793 * 
Problemas cardiovasculares -0.2821 *** -0.2939 *** -0.1265  

Ingresos mensuales       
Ninguno -0.1832  -0.1409  -0.1522  
<300€ -0.0309  0.0769  -0.1152  
301€-600€ 0.1290  0.0028  0.3312 * 
601€-1.200€ -0.5284  -0.5128  -0.2604  
>1.200€ -0.0092  0.3009  -0.4017  

Vive solo 0.2887 ** 0.3365 ** 0.4065 *** 
Tamaño del municipio de residencia       

2.001-10.000 0.1447  0.2753  0.1432  
10.001-200.000 -0.0076  0.2391  -0.2290  
>200.000 o capital 0.0286  0.3642  0.0150  

Número de cuidadores informales 0.0402  0.0905 *** 0.0399  
Grado de dependencia       

Moderado. Nivel 1 -0.1661  0.0013  -0.2263 ** 
Moderado. Nivel 2 0.2308  0.4076 ** -0.2486  
Severo. Nivel 1 0.1912  0.2690  0.1011  
Severo. Nivel 2 0.3550 *** 0.6504 *** 0.1796  
Grende. Nivel 1 0.1539  0.1725  0.1387  
Grande. Nivel 2 0.3922  0.8243  0.2268  

Características del cuidador       
Hombre -0.0050  -0.1097  0.0247  
Cuidador permanente -0.0419  -0.0489  0.1966  
Edad       

31-49 0.1982  0.5509 ** 0.1837  
50-64 0.2067  0.3886  0.4637  
65 y más 0.5261 * 0.4826  0.8706 ** 

Estado civil       
Soltero -1.0364  4.0040 ***   
Casado -0.9498  4.1138 ***   
Viudo -1.2264  3.6557 ***   
Separado/ Divorciado -1.5010 * 3.3612 ***   

Nivel de educación       
Sin estudios 6.1970 *** 5.7267 *** 5.6789 *** 
Primarios 6.0057 *** 5.6835 *** 5.6548 *** 
Secundarios 6.1971 *** 5.6740 *** 5.9528 *** 
Superiores 6.6764 *** 6.1719 *** 6.2227 *** 

Relación con la actividad económica       
Ocupado -0.2879  -0.2499  -0.1064  
Jubilado -0.3068  -0.0364  -0.4006  
Desempleado -0.3508  -0.1311  -0.5885  
Labores del hogar -0.4697  -0.2393  -0.7197 * 

Tiene hijos       
Edad <3 0.1142  0.2203  0.3414  
Edad 3-18 -0.1189  -0.2893 ** -0.2086  
Edad 18-25 -0.0633  -0.1353  -0.0258  
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Número de horas diarias de cuidado       
3-5 -0.0354  -0.0088  0.0591  
6-8 -0.2041  -0.2668  -0.1458  
9-16 0.2856  0.2539  0.2294  
17-24 -0.2156  -0.2340  0.0226  

Número de años de cuidado       
3-4 0.0513  0.1571  0.0374  
5-8 -0.1324  -0.2337 * -0.1204  
9-12 -0.1911  -0.0864  -0.1363  
>12 -0.2372  -0.1652  -0.2837  

Pertenencia a alguna asociación 0.4316 *** 0.4360 ** 0.5796 *** 
Ha recibido preparación específica 0.1978  0.0867  0.1730  
Variables de política económica       

Índice de cobertura del SAD -0.0230  0.0917 *** -0.1685 *** 
Ratio cobertura  SAD/ Centro Día -0.0145  0.0209  -0.0666 *** 
Coste por hora del SAD -0.0718 *** -0.0324  -0.1382 *** 

Constante -8.3193  -20.6068  -3.6799  
N 1504  1504  1504  
Log likelihood -578.33  -341.35  -292.29  
R2 0.1417  0.1781  0.2611  

Errores estándar robustos. Clusters por provincias. Utilización de pesos muestrales. Variables omitidas: dependiente 
(edad 60-69, estado civil no declarado, nivel de educación no declarado, nivel de ingresos no declarado, tamaño del 
municipio <10.000), cuidador (menos de 30 años, estado civil no declarado, nivel de educación no declarado, otra 
relación con la actividad económica, número de horas de cuidado <2, número de años de cuidado <2).  
 

Tabla 5. Estimación MCO y Tobit para el número de horas públicas y privadas de cuidado formal 
y la fracción de cuidados informales  

 MCO Tobit 
 Horas públicas Horas privadas Fracción CI Horas públicas Horas privadas Fracción CI 
 Coef.  Coef.  Coef.  Coef.  Coef.  Coef.  

Características del dependiente             
Hombre 0.375 * -0.2852  -0.0005  0.0462  -1.2059 ** 0.1560  
Edad             

70-79 -0.151  0.6811  0.0001  -0.7631  0.8139  -0.0120  
80-89 -0.055  0.5390  -0.0283  0.3873  0.6452  -0.1044  
90 y más 0.550 ** 0.8042  -0.0956 * -1.5699  1.4714  -0.0240  

Patologías             
Enfermedad mental -0.046  0.3374  -0.0132  0.1391  1.2625 ** -0.1323  
Cáncer -0.125  0.7642  -0.0438  -0.5709  -1.6782 ** 0.3167 ** 
Problemas respiratorios -0.012  -0.2697  0.0445  -0.1908  0.4438  -0.0399  
Problemas osteoarticulares -0.246  0.1596  -0.0023  -0.1870  -0.8694 ** 0.1041  
Problemas cardiovasculares 0.013  0.2618  0.0280  -1.0644 ** -0.4619  0.1641 ** 

Ingresos mensuales             
Ninguno 0.037  -0.2847  0.0233  -0.8937  -0.9092  0.2598 ** 
<300€ 0.258  -0.1781  0.0137  0.0337  -0.8077 * 0.0850  
301€-600€ 0.470 * 0.1555  -0.0292  -0.0509  1.7370 *** -0.3049 ** 
601€-1.200€ -0.496  0.8626  0.0553  -1.8386  -0.1076  0.0080  
>1.200€ 0.623 * -0.1387  -0.0102  1.0267  -2.3695 ** 0.1480  

Vive solo 0.000  0.4652  -0.0528 * 1.4042 *** 1.7709 *** -0.4009 *** 
Tamaño del municipio de residencia             

2.001-10.000 0.060  1.0440  -0.0714  0.8738  0.7510  -0.2628  
10.001-200.000 0.019  0.8062  -0.0527  -0.0033  -0.8080  0.0167  
>200.000 o capital -0.064  1.3268  -0.1045  -1.4206  -0.9260  0.1051  

Número de cuidadores informales 0.069  -0.1378  -0.0002  0.3334 *** 0.1091  -0.0536 *** 
Grado de dependencia             

Moderado. Nivel 1 -0.284  0.2021  0.0000  -0.0648  -0.8176 * 0.0461  
Moderado. Nivel 2 -0.028  0.2220  -0.0416  1.5628 * -0.7441  -0.1702  
Severo. Nivel 1 -0.207  0.4570  -0.0136  0.4720  -0.0993  -0.1324  
Severo. Nivel 2 -0.285  -0.1171  0.0034  1.8108 ** 0.2994  -0.3121 ** 
Grende. Nivel 1 -0.740  0.9315 * 0.0068  -0.1692  -0.0957  -0.0421  
Grande. Nivel 2 0.198  0.8644  -0.1206 * 2.6783 * -0.1144  -0.3548  

Características del cuidador             
Hombre 0.070  0.2184  -0.0341  0.2131  1.1665 ** -0.1724  
Cuidador permanente -0.098  0.0146  -0.0220  0.2115  0.7454  -0.0527  
Edad             

31-49 -0.279  -0.0053  0.0261  0.5039  -0.7738  0.1374  
50-64 -0.113  -0.0254  0.0394  0.4283  -0.0866  0.1268  
65 y más -0.384  -0.1541  0.0216  1.3991  0.6294  -0.0828  

Número de horas diarias de cuidado             
3-5 0.406 * 0.2774  0.0765 *** -0.0903  0.1426  0.0624  
6-8 0.324  -0.2984  0.2020 *** -0.9838  -1.0979 ** 0.2956 *** 
9-16 0.082  -0.1826  0.3841 *** 0.6509  0.2249  0.0146  
17-24 0.140  -0.1139  0.4916 *** -0.7316  -0.3669  0.2769 ** 

Número de años de cuidado             
3-4 -0.097  -0.0377  0.0147  0.5621  -0.0728  -0.0683  
5-8 -0.090  -0.3851 ** 0.0606  -0.5680  -0.9647 * 0.1707 * 
9-12 0.133  -0.0991  0.0141  0.2232  -0.4082  0.0923  
>12 -0.310  0.2073  0.0193  -0.2167  -1.0145  0.2452 * 

Pertenencia a alguna asociación -0.189  0.9573 *** -0.0754 * 1.8283 ** 2.3092 *** -0.4166 *** 
Ha recibido preparación específica -0.081  0.2472  -0.0379  0.4779  1.4415 *** -0.2473 ** 
Variables de política económica       0.3486 * -0.5246 *** 0.0042  

Índice de cobertura del SAD -0.069  -0.2162 * 0.0197 *       
Ratio   SAD/ Centro Día 0.016  0.0358  -0.0021  0.0680  -0.2880 *** 0.0069  
Coste por hora del SAD -0.040  0.0208  0.0177 ** -0.0087  -0.5412 *** 0.0489  



 35

Constante 2.591 *** 0.6354  0.0645  -8.2450 *** 3.8053 *** 1.3035 *** 
N 113  145  236  1504  1504  1504  
R2 0.5433  0.4486  0.1551        
Ln sigma       1.2909 *** 1.2374 *** -0.2239 *** 
sigma       3.6361 *** 3.4467 *** 0.7993 *** 
Log likelihood       -575.42  -669.05  -686.66  
Wald Chi (43)       81032.  1.5e+08  7588.33  
Prob >Chi       0.0000  0.0000  0.0000  

Errores estándar robustos. Clusters por provincias. Utilización de pesos muestrales. Variables omitidas: dependiente 
(edad 60-69, ingresos mensuales no disponibles, tamaño del municipio <10.000 habitantes), cuidador (menos de 30 
años, número de horas de cuidado <2, número de años de cuidado <2).  
 
Tabla 6. Probit para necesidades no satisfechas 

 (1) (2) (3) 
 Coef.  Coef.  Coef.  

Horas de cuidado recibidas       
Horas predichas de cuidados formales privados       

Alto -0.2087  -0.2866  1.9750 *** 
Medio -0.0437  -0.2031  1.7123 *** 

Horas predichas de cuidados formales públicos       
Alto 0.1953  -0.0337  -0.2849  
Medio 0.2355  0.0852  -0.1381  

Fracción de cuidados informales -0.9995 * -0.5431  -5.3082 *** 
Características del dependiente       
Hombre 0.2915  0.3013 * -0.3062  
Edad       

70-79 -0.1128  -0.2460  1.3548 *** 
80-89 0.1051  -0.0089  1.2746 ** 
90 y más 0.0168  -0.0038  2.1752 ** 

Patologías       
Enfermedad mental -0.2174  -0.1786  -1.1405 *** 
Cáncer 0.0130  0.0549  0.1410  
Problemas respiratorios 0.2502  0.0816  0.5645  
Problemas osteoarticulares 0.0669  0.2181 * -0.0056  
Problemas cardiovasculares 0.1154  0.1505  -0.5298  

Ingresos mensuales       
Ninguno 0.7609 ** 0.8580 *** 0.3866  
<300€ 0.6737 ** 0.7587 *** -0.2373  
301€-600€ 0.1829  0.4867  -1.3773 ** 
601€-1.200€       
>1.200€ 0.7832  -0.0458  1.0175  

Vive solo -0.1469  0.0135  -0.8959  
Tamaño del municipio de residencia       

2.001-10.000 -0.1883  -0.0138  1.2686 * 
10.001-200.000 -0.1052  -0.0567  0.7289  
>200.000 o capital 0.1906  0.2503  2.0607 ** 

Grado de dependencia       
Moderado. Nivel 1 0.1028  0.0505  -0.2751  
Moderado. Nivel 2 -0.3424  -0.4368  -2.0816 *** 
Severo. Nivel 1 0.0702  0.0610  -0.7394  
Severo. Nivel 2 0.0266  0.1332  -0.6733  
Grende. Nivel 1 0.2917  0.1998  0.6394  
Grande. Nivel 2 0.2989  0.3868    

Características del cuidador       
Número de horas diarias de cuidado       

3-5 -0.1114  -0.2644  -0.4528  
6-8 0.2592  0.1471  -0.1008  
9-16 -0.1086  -0.1986  -1.3751 * 
17-24 -0.0280  -0.2392  0.1426  

Número de años de cuidado       
3-4 -0.1179  -0.2260  0.0218  
5-8 0.3137 * 0.2352  0.2136  
9-12 0.0085  0.0456  -0.3760  
>12 -0.3213  -0.1059    

Pertenencia a alguna asociación -0.2254  -0.1670    
Ha recibido preparación específica -0.2746  -0.3140  -0.5905  
Variables de política económica       

Índice de cobertura del SAD -0.0069  -0.0427  -0.0784  
Ratio cobertura  SAD/ Centro Día 0.0091  -0.0044  0.0127  
Coste por hora del SAD 0.1090 *** 0.0912 ** 0.0092  

Otras necesidades técnicas insatisfechas       
Ayudas técnicas 1.2800 *** 0.9921 *** 2.6809 *** 
Teleasistencia 1.6341 *** 0.9856 *** 2.7690 *** 

Constante -1.6368  -1.9936  4.8567 ** 
N 1504  1504  1504  
Log likelihood -248.31  -250.64  -32.23  
Prob >Chi 0.0000  0.0000  0.0000  
Wald Chi (43) 230603  220042  3.2e+8  
R2 0.2320  0.1771  0.6662  

(1): Atención a domicilio (todos los tipos);  (2): Atención a domicilio (Tareas domésticas y cuidado personal); (3): 
Atención a domicilio (Cocina, lavandería y visitas) 
Errores estándar robustos. Clusters por provincias. Utilización de pesos muestrales. Variables omitidas: horas 
predichas de cuidado formal privado (Bajo), horas predichas de cuidado formal público (Bajo), dependiente (edad 60-
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69, ingresos mensuales no disponibles, tamaño del municipio <10.000 habitantes), cuidador (número de horas de 
cuidado <2, número de años de cuidado <2).  
 
Tabla 7. Probit para necesidades no satisfechas (Continuación) 

 (5) (6) (7) 
 Coef.  Coef.  Coef.  

Horas de cuidado recibidas       
Horas predichas de cuidados formales privados       

Alto -0.4945  1.2681 ** -1.4895 *** 
Medio -0.3114 * 1.1519 *** -0.8196 ** 

Horas predichas de cuidados formales públicos       
Alto -0.1136  -0.9517  -2.2230 ** 
Medio 0.0247  -0.3475  -0.6221  

Fracción de cuidados informales -0.1029  -1.8838 * -0.1026  
Características del dependiente       
Hombre 0.1370  -0.4507  -0.3873 * 
Edad       

70-79 -0.0659  0.9681 ** 0.7748  
80-89 0.0903  0.6855 * 0.3345  
90 y más -0.0105  1.7782 *** 1.1131 * 

Patologías       
Enfermedad mental -0.1331  0.0256  1.6883 *** 
Cáncer 0.0374  -0.7840  -0.0846  
Problemas respiratorios 0.4004 *** 0.2152  -0.6976 *** 
Problemas osteoarticulares 0.0866  -0.2682  0.3198  
Problemas cardiovasculares 0.0521  -0.0477  1.0340  

Ingresos mensuales       
Ninguno 0.3349  -0.2903  -1.3476  
<300€ 0.3538 * 0.5883 **** 0.5556  
301€-600€ 0.2042    -2.0316 *** 
601€-1.200€       
>1.200€ -0.1446      

Vive solo -0.0151  -0.0809  -0.4016  
Tamaño del municipio de residencia       

2.001-10.000 0.0245  -0.0705  1.5753 ** 
10.001-200.000 0.0242  0.5269  1.3914 ** 
>200.000 o capital 0.1486  0.6766 * 1.7378 *** 

Grado de dependencia       
Moderado. Nivel 1 -0.0674  0.2091  0.2104  
Moderado. Nivel 2 -0.3348  -1.1074 ** -1.4761 ** 
Severo. Nivel 1 0.0155  -0.9989 *** -0.7633  
Severo. Nivel 2 -0.0865  -0.3389  -1.0354 ** 
Grende. Nivel 1 0.1686  -0.5811  -0.4598  
Grande. Nivel 2 0.1766      

Características del cuidador       
Número de horas diarias de cuidado       

3-5 -0.4539 *** 0.0785  0.2554  
6-8 -0.2605  0.7313 * 0.3744  
9-16 -0.5399 * -0.0132  0.7476  
17-24 -0.3165 * 0.4137  0.3994  

Número de años de cuidado       
3-4 0.1833  -0.3810 ** -0.3933  
5-8 0.3545 ** -0.2627  -0.2553  
9-12 0.0702  -0.3583  -0.5033  
>12 0.1267  -0.0982  -0.8003  

Pertenencia a alguna asociación -0.0259  0.0624  0.0610  
Ha recibido preparación específica -0.1773  -0.1517  -1.2335 *** 
Variables de política económica       

Índice de cobertura del SAD 0.0162  -0.2975 ** -0.1617  
Ratio cobertura  SAD/ Centro Día 0.0002  -0.0568  0.2182 ** 
Coste por hora del SAD 0.0780 ** -0.0842  0.1182 ** 

Otras necesidades técnicas insatisfechas       
Ayudas técnicas 1.0206 *** 1.9301 *** 2.3190 *** 
Teleasistencia 1.2829 *** 1.5039 *** 3.8308 *** 

Constante -2.1555  2.5064  -6.2157 *** 
N 1504  1504  1504  
Log likelihood -335.99  -71.00  -70.84  
Wald Chi (43) 376041  31186.36  -  
Prob >Chi 0.0000  0.0000  -  
R2 0.1563  0.4116  0.5240  

(4): Atención a Domicio (Cuidado personal, tareas domésticas, lavandería, cocina) (5): Centro de Día; (6): Servicio 
de respiro/ Residencia temporal. 
Errores estándar robustos. Clusters por provincias. Utilización de pesos muestrales de la encuesta. Variables omitidas: 
horas predichas de cuidado formal privado (Bajo), horas predichas de cuidado formal público (Bajo), dependiente 
(edad 60-69, ingresos mensuales no disponibles, tamaño del municipio <10.000 habitantes), cuidador (número de 
horas de cuidado <2, número de años de cuidado <2).  
 
Tabla 8.  Efectos de las simulaciones  sobre el número de horas mensuales del Servicio de Atención 
a Domicilio (SAD) 
 % personas que reciben SAD (en función del número de horas) 
 Bajo Medio Alto 
Caso base: no simulación 25.0 75.0 25.0 
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Índice de cobertura de SAD: Alto    
Ratio índices de cobertura SAD/C. Día: Alto    
Coste una hora de SAD:    

1. Alto 88.15 4.34 7.51 
2. Medio 74.17 - 25.83 
3. Bajo 47.29 14.56 38.15 

Índice de cobertura de SAD: Alto    
Ratio índices de cobertura SAD/C. Día: Bajo    
Coste una hora de SAD:    

4. Alto 93.29 2.94 3.77 
5. Medio 87.66 - 12.34 
6. Bajo 66.66 10.72 22.62 

Índice de cobertura de SAD: Medio    
Ratio índices de cobertura SAD/C. Día: Alto    
Coste una hora de SAD:    

7. Alto - 44.09 55.91 
8. Medio - 26.00 74.00 
9. Bajo 26.31 13.24 60.45 

Índice de cobertura de SAD: Medio    
Ratio índices de cobertura SAD/C. Día: Bajo    
Coste una hora de SAD:    

10. Alto 87.77 4.17 8.06 
11. Medio 73.42 - 26.58 
12. Bajo 45.64 13.95 40.41 

Los porcentajes están basados en la distribución cuartílica del número mensual de horas de SAD. Bajo: por debajo del 
percentile 25. Medio: del percentile 26 al 75. Alto: por encima del percentil 75.  
Índice de cobertura de SAD: (Alto = 7.41; Medio = 3.87), Ratio índices de cobertura SAD/C. Día: (Alto = 16.84; 
Bajo = 3.22); Coste de una hora de SAD (Alto = 20.40; Medio = 10.05; Bajo= 5.56) 
 
Tabla 9. Índice de cobertura de los servicios sociales para personas dependientes. 2004. 
 Índice de cobertura 
 SAD Centro de día 

Ratio de los indices de cobertura 
SAD/C. de día 

Coste SAD 
 (€/hora) 

Tiempo dedicado al 
cuidado personal (%) 

Horas/mes 

Andalucía 3.48 0.33 10.55 11.03 - 8 
Aragón 3.07 0.34 9.03 8.00 20 10 
Asturias 3.26 0.37 8.81 10.40 30 13 
Baleares 2.09 0.24 8.71 8.40 - - 
Canarias 2.69 0.23 11.70 16.00 20 10 
Cantabria 1.92 0.35 5.49 7.32 - 20 
C. León 3.12 0.35 4.07 10.42 - 19 
C. Mancha 1.87 0.24 7.79 8.75 - 19 
Cataluña 3.87 0.95 8.91 10.74 76 14 
C. Valenciana 1.67 0.25 6.68 10.05 - 10 
Extremadura 7.41 0.44 16.84 5.56 20 22 
Galicia 1.81 0.18 10.06 7.60 40 29 
Madrid 3.37 0.70 4.81 11.07 34 16 
Murcia 1.76 0.42 4.19 8.29 25 17 
Navarra 3.56 0.38 9.37 20.40 80 8 
País Vasco 1.77 0.55 3.22 15.01 69 25 

Fuente: Observatorio de Personas Mayores (IMSERSO, 2004). Índice de cobertura = (Nº de usuarios / Población  ≥65 años) *100. 
SAD = Servicio de Atención a Domicilio. Ceuta, Melilla y La Rioja no fueron incluidas en la Encuesta de Apoyo Informal  
 

Apéndice C. Copago por Comunidades Autónomas 
La cuantía de las prestaciones se percibirá íntegramente o se deducirá de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 

• Andalucía, Aragón, Baleares, Canarias, Castilla La Mancha, Galicia, Ceuta y 
Melilla 

 P. vinculada al servicio49 P. para cuidados en el 
entorno familiar50 

P. para asistencia 
personal51 

Menos de una vez el IPREM 100 100 100 
De 1 a 2 veces el IPREM 90 95 90 
De 2 a 3 veces el IPREM 80 90 80 
De 3 a 4 veces el IPREM 70 85 70 
De 4 a 5 veces el IPREM 60 80 60 
Más de 5 veces el IPREM 50 75 50 

                                                 
49 La prestación vinculada al servicio (art. 17 Ley 39/2006) está destinada a cubrir los gastos cuando no 
sea posible la atención por un servicio público o concertado de atención y cuidado. 
50 La prestación económica para cuidadores en el medio familiar (art. 18 Ley 39/2006) tiene como 
finalidad mantener al beneficiario atendido por cuidadores familiares, siempre que se den las condiciones 
adecuadas de convivencia y habitabilidad de la vivienda. 
51 La prestación económica de asistencia personal (art. 19 Ley 39/2006) tiene como finalidad contribuir a 
una asistencia personal que facilite al beneficiario una vida más autónoma, el acceso a la educación y el 
ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria.  
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IPREM: indicador público de rentas de efectos múltiples (516.90 €/mes o 6202.80 €/año de acuerdo con 
el Real Decreto 1/2008, de 18 de enero, por el que se determina el IPREM para 2008. 
 

• Asturias 
 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 

entorno familiar 
P. para asistencia 

personal 
Menos de 0.75 veces el IPREM 100 100 100 
De 0.75 a 1.5 veces el IPREM 90 95 90 
De 1.5 a 2.5 veces el IPREM 80 90 80 
De 2.5 a 3.5 veces el IPREM 70 85 70 
De 3.5 a 4.5 veces el IPREM 60 80 60 
Más de 4.5 veces el IPREM 50 75 50 

La capacidad económica del beneficiario será la resultante de sumar a la renta final, un porcentaje del 
valor del patrimonio neto que supere el mínimo exento a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio: 6% 
para los mayores de 75 años, 5% para los comprendidos entre 65-74 años, 4% para 55-64 años, 3% para 
45-54 años, 2% para 35-44 años, 1% para 25-34 años. 
 

• Cantabria 
 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 

entorno familiar 
P. para asistencia 

personal 
Menos de una vez el IPREM 100 100 100 
Dos veces el IPREM 90 95 90 
Tres veces el IPREM 80 90 80 
Cuatro veces el IPREM 70 85 70 
Cinco o más veces el IPREM 50 75 50 

Los porcentajes de participación establecidos deberán entenderse aplicables al valor del IPREM indicado, 
debiéndose repartir de forma proporcional para los valores intermedios. 
 

• Castilla León y Madrid 
El importe de la prestación será del 100% cuando la capacidad económica personal sea menor que una 
vez el IPREM. Cuando la capacidad económica sea superior al IPREM, el importe de la prestación 
económica se determinará multiplicando la capacidad económica personal por un coeficiente reductor 
P. vinculada al servicio CM*[1.1125-(0.15*R/IPREM)] 
P. para cuidados en el entorno familiar CM*[1.1125-(0.15*R/IPREM)] 
P. para asistencia personal CM*[1.06-(0.08*R/IPREM)] 

CM: cuantía máxima establecida para cada prestación 
R: capacidad económica dividida por 12 meses 
La capacidad económica del beneficiario será la resultante de sumar a la renta final, un porcentaje del 
valor del patrimonio neto que supere el mínimo exento a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio: 6% 
para los mayores de 75 años, 5% para los comprendidos entre 65-74 años, 4% para 55-64 años, 3% para 
45-54 años, 2% para 35-44 años, 1% para 25-34 años. En el caso de Madrid, los porcentajes aplicables 
son 5% a partir de los 65 años, 3% de 35-65 años y 1% para los menores de 35 años. 
 

Cataluña 
 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 

entorno familiar 
P. para asistencia 

personal 
Menos 2.5 veces el IRSC 100 100 100 
De 2.5 a 4.5 veces el IRSC 95 95 95 
De 4.5 a 5.5 veces el IRSC 90 90 90 
Más de 5.5 veces el IRSC 80 80 80 

IRSC: índice de rentas de suficiencia de Cataluña. (552.44 €/mes o 7.734,16 euros en cómputo anual, de 
acuerdo con la Ley 7/2008, de 5 de junio, de modificación de la Ley 16/2007, de 21 de diciembre, de 
presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 2008). 
 

• Comunidad Valenciana 
 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 

entorno familiar 
P. para asistencia 

personal 
Menos de 2.5 veces el SMI 100 100 100 
De 2.5 a 3 veces el SMI 90 90 90 
De 3 a 4 veces el SMI 80 80 80 
Más de 4 veces el SMI 70 70 70 

SMI: salario mínimo interprofesional. (600 €/mes de acuerdo con el Real Decreto 1763/2007, de 28 de 
diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2008). 
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• Guipúzcoa 
 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 

entorno familiar 
P. para asistencia 

personal 
Menos de 1.5 veces el IPREM 100 100 100 
De 1.5 a 3 veces el IPREM 80 90 80 
De 3 a 4 veces el IPREM 70 85 70 
De 4 a 5 veces el IPREM 60 80 60 
Más de 5 veces el IPREM 50 75 50 

 
• Extremadura 

 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 
entorno familiar 

P. para asistencia 
personal 

Menos de una vez el IPREM 100 100 100 
De 1 a 2 veces el IPREM 90 95 90 
De 2 a 2.5 veces el IPREM 80 90 80 
De 2.5 a 3 veces el IPREM 70 85 70 
De 3 a 3.5 veces el IPREM 60 80 60 
De 3.5 a 4 veces el IPREM 50 75 50 
De 4 a 4.5 veces el IPREM 40 70 40 
De 4.5 a 5 veces el IPREM 40 65 40 
Más de 5 veces el IPREM 40 60 40 

 
• Navarra 

Se concederá la cuantía máxima cuando la Renta Per Cápita Mensual (RPC) de la unidad familiar del 
solicitante no supere el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) dividido entre 12 mensualidades y no 
perciba otras ayudas de naturaleza análoga. Se concederá prestación económica por un importe inferior 
cuando la RPC de la unidad familiar sea superior al SMI dividido entre 12 mensualidades y la diferencia 
entre dicha RPC y el SMI sea inferior a la cuantía máxima. En este caso el importe de la prestación se 
calculará con arreglo a la siguiente fórmula: 
Importe de la prestación = Cuantía Máxima – (RPC – SMI) 
Para el cómputo de los recursos económicos de la unidad familiar en la que se integra el solicitante, se 
tendrán en cuenta la renta y el patrimonio de sus miembros. Por renta, a efectos de estas ayudas, se 
entiende la suma de la totalidad de ingresos de la unidad familiar derivados de rendimientos del trabajo, 
rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario y rendimientos netos de actividades empresariales o 
profesionales. Por patrimonio se entiende la totalidad del capital mobiliario e inmobiliario de la unidad 
familiar. 
 

• Rioja 
 P. vinculada al servicio P. para cuidados en el 

entorno familiar 
P. para asistencia 

personal 
Menos de 2 veces el IPREM 100 100 100 
De 2 a 4 veces el IPREM 90 90 90 
Mayor que 4 veces el IPREM 80 80 80 
Patrimonio suficiente 80 80 80 

Se considerará que el beneficiario dispone de un patrimonio suficiente cuando el valor de los bienes 
muebles o inmuebles que le sean imputables, sea tres veces superior al patrimonio mínimo exento 
establecido con carácter general en el Impuesto sobre el Patrimonio, si el beneficiario es mayor de 60 
años, y a cuatro veces dicho importe si el beneficiario es menor de dicha edad. 
 

• En Murcia, Álava y Vizcaya no se ha aprobado regulación para determinar la 
participación de los beneficiarios en el coste de la prestación. 

 
 

 
 
 
 
 


